
ce]�brarlo en el Paladio Nacional el 4 de Noviembre de 1922. 
Prcsiden�i2 del Primer �ogistrhdo de la huoJblica. � . . 

(V9rl:lión Ta-,uigráfice: A. Dí z. FárragcJ 

�L r-. ·,1 . 'N.-1 r· r .. 't ;' ') L ¡i i . ,., • • • -JL... .J ._J. tl úrico objeto de ,ste Consejo, es 
traLfff sobre 1.a reglamentneión e la, Ley del r'etroleo. 
Hemos mPndado la Cá.mara, entiendo,. dos proyectos el 
afio nRsado, y no conocemos el resultado; creo que no se 
discutieron, Bv discutieron en parte. 
�;� C. CALLi1;S; tie di se u tió en la. CÁmar 1 de Di'-. u tado s un
proyecto, 0r2sentado ?Or lA Comisión de ?etroleo de la 
,,... , d. +. , vama.ra.; S 8 ,1 seu vl O e se pro ye to bastan t, uedaron na 
· ' l tí l r-1 ue. n.o. � n a,'1-.Jrob»ron en d.ef1' n1· da �s a gunos ar cu .os _ . __ -� -
tiva. 
¡-:iL e .. � •J. Yo recuerdo haber tenido dos o tres 
juhtas, �n Cha�ultsr9�, con distintos grupos de los blo-
ques, y lleg mas a un. conclusión; les mandaron ol pro -
yecto y no lo discutieron. 
�ncontraban razonado. 
�L r, CAL- �--· t , Hay \.J • i\ü: uno ':)íl e, 1"'· 

r-.-
t'JL c. PRL:3ID¡�� T 2:: Ahor hém 

dijeron que no lo 

'.' , 0enaao. 
estudiado este asunto en las 

In 1ustri · y Hacienda; ,n tiendo que los Abo 
eados de embas ��crstarias han tom do p rtici ¡ ación y han 
forrn�do el 1roy0cto �ue vanos a �on�r u discusi6n. 

l¡ � 
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Yo he leído todo el proyecto y no encuentro más de 
un artículo, cuyo alcance es de una t.r scendencia. que a 
n.adie se oculta. E:s el quinto, que dice: "Las conces10
nes otorgadas: ...... (lo leyó) 

Kl are nce de esto, corno decía antes, es de una gran 
trascendencia . ·a facultad del Ejecutivo, para declarar 

. la nulidad de contratos anteriores, tiene su bt se en el 
::irecepto constitucional, :.ue lo autoriza. para éllo; pero 
una vez ratificados los conv�nios anteriores, aunque el 
articulo dice que se le deja 
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ci�: vamos a discutir los derechos que cada país tiene 
�ara modificar sus leyes, en el sentido que le convenga. 
Y otro, es el d� conveniencia nacional: hasta dónde po-
demos hacer uso de ese der�cho, sin perjuicio de los in 
tereses de la Nación, tomando en consideracióa la os1.-

• ' -1 n� ' • l · ' 1 · t d c1.on que ,,..upr¡_,.a a•sx1co, en re ac1on con os 1.n ereses e

otr s :aíses, afectados.por esta legislación. 
De suerte •:1ue yo crt3o que debemos desechar el aspee-

\, 

to· jurídico, diremos, para buscar el d0 conveniencia na-
cional, por:ue el derecho de legislar, como le pegue la 
gane:.., ?. un pue bJ.o, nadie 1.o discute cuando el pueblo es 
fuerte; cuando el pueblo es débil, lo discuten los de -
mi.ls. Ahora,. vamos a estudiar si conviene a nuestra de-
hilidad, si se aumen .a nu�stra debilidad, ¡;·odelando nues 
trn legislación, 1)8.ra satisfacer las sxigencias de loe 
fuertes, o si a.umcntamos nu�strn debilidad modelando esa 
logi slación. C.reo qu 2 0 s el ;r:mn Lo lógico y patrió tic-o 
del cuel debemos I artir, lno lJs parece.a uste'es? 

1
1L ,, ('ALl r;-i:.:i • ., V• V J .1Ü • uAbemos nveriguer si Aste artículo quinto 

est¿ ds acu�rdo con lo gus �recertda el artículo 27 de 
la ·onstitucíón. 
E' C. 0Rlv. t·ArülC ·LAh: (L8yó el ,. rtículo 27 de 1 Con�-
titución). 
, ·1 r, . e ,· ., "I' � r.tL V • .e !l �u j) Wl : · �ro creo que no debemos partir deba-

'5 / 
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ses falsas, de que ya nos han desconocido el derecho pai. 
legislar, confotme convenga a los intereses p�blicos, y 
nos imponen modalida es oar� nue nosotros, a nuestra vez, . ' ' 

hagamos presión en las Cámaras, rara que esas modalidades 

salven los intereses efectados Jor nuestra legislación. -
71 derecho del 2jecutivo, que es derecho escrito, va a co-
rrer igual suerte y va a tener menos fuerza, p,orque es un 
individuo el que declara nulo un contrato, y cuando el Eje 
cutivo diga "es nulo este contra.to", levantará mucha pol-
vareaa y gritarán con más vigor los afectados, que cuando 
lo declara una aaamblea l�gislati va. 

No nos hagamos la ilusión de que 1 . facultP.d del EjQ 
cutivo va a tener acción efectiva, cuando ya se ha deseo-
nocido la facul ta.d de la. sobe1"anía nacional nara la J.egi� 

lación, de acuerdo con los intereses ptlblicos. Ese es m1 
Ir o do d e pe n s ar . 

¡:;,L C. :,ANI: · No es que s v hay c... desconocido la soberanía na 
cional en materia de legislación. En re lidad� la libertcrl 
no b 1 t , t ,,, t , rl . ·ct 's a so u a y es a se ve coar aaa, fl mcu1 a que avanza
la civilización: individualmente, es más libre, demostra-
rá mayor libertad el ho bre primitivo o el hombre que vive 
en el_ campo, que el hombre civilizado o el hombre que vi ve
en la Ciudad. H .. y reglamentos de ;;>ol.icia, infinidad de 

convenciones, de costumbres, que r .stringen esa libertrd, 

52 
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y lo mismo respecl±ío de las nnciones. Si una nac.ión nudie 
l -

ra vivir aisladamente, podría legisla.r como se le pegara 
la gana; pero como está dentro del concierto internacio -
na.I, hay convenciones universalmente admitidas, a las cua 
les tiene que ajus t::i .. r su vida legal cada unr de las nacio 
nes que co ponen .l conjunto de la, familia mundial. y de 

ahí ea aue 1� libertad no sea enteramente absoluta. 
r, t wS e artículo no signific, una sumisión a un oder 

extra"';o. El poder extraño tiene facultad para decir "en 
tro o no entro en relaciones contigo, segú'n que tus le -
y es gi:nan tic en o nó, cebide,men te, de acuerdo con mi 1todo 
de p·2ns,,r o de acuerdo con las convenciones universales, 
a mis nacionales qur:; va.n ,- radicarse allá o el dinero 
que van , . invertir a tu país u .  Y, en realidad·, lo que 
hace este �rticulo, como decía, es no someterse a una pr� 
sión 8Xtr .. ña; rorque el 2jecutivo actual, muy dignamente, 
se ha opuesto siempre a toda clase de insinuaciones y a 
toda clase de presiones, desde el momento en que se ha re 
sistido y ha negado, a,bsolutamente, que llegara. alguna vez 
a firmRr el tratado que proponían los Estados Unidos, como 
condici6n nara reconocerlo. Sl Sjecutivo de la Uni6n ha 
seguido un programa que ha aceptado el 1 aís y que el País, 
como mejor sanción de ese programa, lo ha llevado a usted 
a la ?r,:.sidencia de la He ública, narc. cumplirlo. 

s3 
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r;�n el Manifiesto que lanzó usted en Nogales, el prime-
ro de Junio de 1919, aceptando la candidatura Presidencial, 
fija usted estas bases, pa.rn 1 desarrollo de la poIItica 
internacional: 11A.- ... (leyó, hast&, la cláusula 11D 11 ).

EL C. CALLES: Creo que el punto es muy sencillo: aquí, de 
lo que se trata, es de no lesionar con esta ley reglament-ª 
ria los derechos ue en materia de petroleo ha.yan adquirido 
los extranjeros. 

EI., C. CAL SS: Por otra µarte, tenemos ese principio, que 
dice que·la Nación es düefia absoluta del subsuelo, y sus 
derechos son indiscutibles. -ues bien, vamos a hacer que 
esas com�añías entren dentro de nuvstra Ley, y entonces, 
dígase: Se les concede <N les compañías que hayan adquiri-
do terrenos, con el lropósito de dedicarlos a la explota-
ci6n petrolera, que lo manifi .aten i lar ación . 
..,, r, r'AN l GL li. r l . : �l artículo está apegado a la letra y al es-
pírit� del artículo 27 conatitucional. 
�L C. CALLES: !;' t �_.s e no es proyecto regla.menta.rio de la Ley, 
son los puntos constitucionales, que ponen aquí, todos con 
fu sos. 
7L 0 ).'¡¡'�'lD ·m1. • b v. �o u u. Y quelno es facult .d del Congreso san -
cionar este artículo de reforma constitucional? 
EL C. AGUli�S: Yo le he dado muchas vueltas, porque conoi 
cola legislaci6n r.inera .... 
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EL C. ?ANI: Será ratificado con sugeci6n ¿ lo que esta 
Ley dispone, mediante las eaus ,s que la misma autoriza. 
l,'f r, 
l Jl.J l., • CALLES: Si se va a tatificar como esta Ley lo dis 
pone, no h br{s ratificación ninguna. 
GL C. 2flESID��NTE: No nos hagamos ilusiones de que los -
orAceotos confusos nos favorezcan: los rreceptos confu-. ... 

sos fBvorecertn siempre rl fuerte, porque él es eI que 
lo� interpreta a su custo. �e su�rte que necesitamos em-
oeza.r por aclar�r 8so, en una forma franca y definitiva. 
r·•¡ n r'AL' Ll,,··Q: �J.., V. v ,_,u :e puede decir gue se les dá el término de 
tanto tiem_í':o, par11 que m nifiesten, que éllos digan: h,ani 
fiesto. 
r1• n •· A 'l �L \.J. u r. :
j A , ' uey Jr§'an1ca. 
, ·1 e cALT 

r,r i.:.a J • · LGü:

�se s13 el procedirr.iento reglamentario de esta 

Y a man i fes t a,n do , 0 n t r an de 11 en o a 1 a 1 e y 
reglamentaria que s� dé. Cuando piden la r�tificaci6n, no 
se hace mis que confirmarles todas las pre�endas. 
EL (.;. ?A 1: · Die P. est' ley, en su artículo 16: (lo ley6). 
Porqu 1:, con s ti tucion . .lmen te, tiene el �;je cu ti vo f a.cul tad 
d � ex;1edi r todos los reglamentos, dice: 11 será. ratificado", 
y al re�lamentar este artículo, el Ejecuiivo dirá la forma. 
�� C. CALL�d: ¿?or qué no se hace desde un princi

1 io? 
�L C. PA'l: �arque nó es regl�rnento, es la Ley Orgánica; 
los Jrocedimientos de detal1 e, son de reglamento. 
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--· -� FIG T'f, A t,L \..i • U.� t . : No se pierde nada, puesto que la Cons
titución dá al Ejecutivo las facultades. 
EL . PREbIDENTE: Son facult des abstractas. Pani aceba 
de decir que con la civilización se ha coartado mucho la 
libertB.d dr. los oueblos. " ,. 

Los Estados Unidos, dieron la ley del estado seco y 
no indemni za,ron los que habían hecho plantas, se Jer -
dieron la mquinari , las destilerías - al rededor de cua 
trocientos millones de dollars - y no se di6 un centavo, 

d • • ' 1 d. t d ; f ;b • d • ,, se lJo: na le en .rn .. a rica e vinos . i.ios otros to-
nían �uchos c�nvenios, contratos c lebradas pRrB éntregar 
cantidades de vino: todo se vino 'b�jo y se pierden como 
suinientos millones de dol]ars, y no se indemnizó a nadie. 
EL C. �ANI: El ca.so no es co p·rable desde todos los purr 
tos de vista. 
¡;r e :.J.u • :-·r) �" IDf.i'N'I1

._., • í l áÜ u .J. Ahora, los q�e tienen tierras adquiri-
das y se lPs v n a  auitar, �ara dar ejidos, les tenían ad 
ouiridas entes d�l afio de 1917 y l s tenían adquiridas P! 
ra agricultura. De suerte que s1 se ratifican los dere 
chas de rstos, se ratifican los de los otros y entonces 
no se pusden obtener tierras p rr ejidos, porque Rntes de 
1917, h bí�n comprado al .mparo de las leyes que h 0 bía. 
EL C .. CALLE:S: Y en la rriisma condición jurídica se en -
cuentran todos los t'ro?ietarios, en relación con el sub-
suelo. 

•
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Creo que estamos bordando en el vacío. 
21 punto que debemos tomar como pLrt:ida es éste: nuestra 
condición de pueblo �ébil, nos obliga a estudiar las moda 
li ades que las circunstancias nos exigen imponer a nues-
tras leyes, ¿hast, dónde aumenta. o disminuye nuestra debi 
lidad con estas modificacionAs? creo que s el punto, es 
la bast·�, ;Jorque si estuviéramos fuert s,. no estariamos dis 
cutiendo: los fuertes impon9n sus leyes. 
¿L G.A ulhí C: Yo, al leer esto, lo señel§ con una cruz,-
porque encontró retroactividnj, al final. Yo ooseo todas .. ' 

las leyes, como minero, desde la , rimera Cédula hasta la 
óltima; le dl v1eltas y mfs vueltas Bnoche y no encontré 
eso. Si no lo estuvier�, co�o usted dice, aouí queda fa 
cul t,,,do, conforme al r,roce0to constitucional relativo, pa 
ra declarar nulos estos y a uellos contratos, que estén 
incursos le almente ,,.n él. De otra suerte, vienen y nos 
presentan el artículo 14 constitucional: ninguna Ley tie-
ne, 0n }a Rep�bllc�. �exicana, ef�ctos retroactivos. 

r,r,· 1· A NU 0 ,!,I\ .i ' : Veo cue rsto rn vago: ¿hrsta cuándo se fa. 
cul t., ill :-:'.:jecutivo? 
EL C. irl2SluSNTE: D. los que existían antes d� 1917. 
P.L' r. r A L1;·,,. ... V• VH LJ o Si ae aclara, el rRsultado as el mismo, 
diciendo: se concede el �l,zo de un afio, desde tal tiern-
po, para que ·manifiesten .sus terrenos.
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r" C .,. .. AN r i:ili • .i ; (�n la ¡; :.ginr 4 die e: 11El derecho de confirm&-
ción ... (1eyó) 

Ss 1 � .. confirmación, únice.men te, p8ra las pre-
' ,.} d . . ...'l oenuas a au1r1ues, no p rR meterse dentro de la nueva legis-
1 . ,ac1on. 
�-·: e wL . Una cle.r ción: esta legislación, en con-

que. h·.n ca bif'.,do muchos puntos de vista -
con los ITH:Utn8 tes r,ue la. han obJ'·e tado, ¿sería aceota.da oor 

'-' i ' 

'11 ') e OS, 
�, -" Di�' • A 1..1u·· , ·r A lL C. � L , uh �: 

· -, ;· R¡--, ··r r-··-r.irr1 ,::-· �� . r �b 0Gnl�: 

Yo creo que habría que luchar un poco. 
Esta facultad del �jecutivo, de declarar 

Cfducos los contratos que, a su juicio, entraffen un ;erjui-
cio pdblico, no reconocer! esta facultad ninguno de los Po-
deres fuertes, aue han objetado nuestras leyes. 

AGUll:üiE: Se a.poyan en un artículo constitucional, -
el 14, que ]rohibe la retro .ct.Lvidad en toda Ley. 
,...,. C .. ''i·c ID,.·'Nm .. ,. ��L 4 L.JÜ j\ l .G • Sería retroactivo si se hubiera oromul,� 

d , e J·1· ·• ga o �a OilBGl�UClOil y se les cobrarAn derechos ¡orlo que 
habían exportado y que se hubiera dicho: esta Ley� pieza 

�}B sado. 

111 ..., · A 1\;l L,J.J v. h : Cse caso �· el de inconstitucionalidad de sse 
contrRto, t�n desd 0 el �uito de vist ·dela Constitución de 
r.::;7 V • 

EL U. DC LA HU:RTA: 0rescindiendo de las reflexiones del 

s !? 
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Ing. Pani, f:lÚ� las veo razonables, en lo que se refiere a 
la liffiitación de la libertEd para regir los pueblos y a 
los individuos, con las nuevas modalidades de le propiedad, 
que fuer . · del Derecho f amano existen actualmente, quiero 
presentar baj otro �specto la cuesti6n est. del petroleo� 
segdn las confer0ncias 1ue tuve con los petroleros, obede-
ciendo e_ una r _,solución /residencial. 

Creo �ue el seflor fresidente debe recordar que le re-
ferí, oportun mente, las pretensiones que primitivamente 
traían los petroleros: desconocimiento del artículo .27 de 
la Constitución y obligación, de p rte del Gobierno de e-
xico, de pedir al Congreso la Heformr,, Constitucional, que 
v1n1er a derogar el artículo de referencia. 

Des�u6s de algunas discusiones y de hacer notar lo in-
justificado de la petición oue hacían, se consiguió que vif 
ran �llos el a.sunto del í)etroleo, únicamente bajo el punto 
de vist. comercial; esta misma tesis, fué sustentada, por 
mí, en New York. 

Des¡Jués de que las piática.s con los banqueros termina-
ron, vinieron los petroleros a hacer rroposiciones; y alma-
nifestarles yo que no tenía facultad para discutir la Ley 
del Petroleo, en lo que a industria y comercio se refería, 
se r�solvió �n esas juntas que yo escucharía las peticiones 
de estos señores y las traería a.qui, al Departamento respec-
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tivo, para que !uer·n sometidas a la consideraci6n del r1-

mer Magistrado de la. He· ública. En vista de estas pláticas 
que tuve con éllos, sin com�romiso de ninguna especie, se 
determinaron aqu�llos puntos, en �os que podía estar de 
acuerdo la legislaci6n mexicanh con lo que éllos considera
ban garantías a los intereses invertidos en México, y me en
cont�é con ésto: �ue era fácil conseguir de éllos, y ,  el re
conocimiento pleno de la Constituci6n de 17 y del Art. 27, 
en todRs sus f�ses. 

l-h.y m6.s: al transl darrr:e a Washington, 1.1tendiendo a la 
invitación �ue se ne hizo, � 0r� 1ue fuera, dizque a oir a 
a 1uellos señores - y que a nadie se esca·)a que era, para que 
yo diese algunas decl.!3.raciones a1 Departamento de Estado,
traté este miswo punto con el Secretario Hughes, es decir, 
me lo trató, lo 13_ bordó; .y aunque rei terada.s oca.sion es pie e 
la �claraci6n di que no tenía faculta.des para tratar esos 
asuntos, como mexicano y como miembro del Gabinete del Pre
sidente Obregón, tuve que hacer algunas rectificaciones, y 
algunas aJreciacion és equivoca.das del Sr. Hughes fueron re
conocidas corro tales ·)or él mismo, y acepto. que, si el Go
bierno de 11éxíco, cono pueblo soberano, tenía derecho para 
darse las leyes que mejor convinieran -a la familia. mexicana, 
sí existí� la obligaci6n, de parte del mis�o Gobierno, de 
someterse a esas mismas leyes y no salirse de éllas. Y noté, 
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for las Acl raciones que me hizo Hughes, algunos pu�tos que, 
positivamente, eran razonnbles y yo creo que, co. o buenos me-

xicanos, ten�mos la obligación de rectificRr los errores, co
\ 

rno hombres apegados a la justicia. 
�ntrf:; otr·:.s cosas, me dijo: !!Ustedes han declarado '. 1urbi 

et orbi 11
, ue no van e confiscar los ínter ses de nuestros na 

cion�les �n el faís, 0es o no es cieita esta afirmaci6n? Des-
d,_, lr é;)oca del senor Garranza j h�st� el General GbreP-ón, se 
ha dicho, se han darlo esta.s seguridades a todos los.extranje-
r0s; �ues yo �e conformo con que los de�echos que �is nacio-. 
nal9s tie 2n en su �aís, no los pierdnd, que no se traduzca 
la interpretación de su l�gislaci6n, en vulneración de los 
intereses que tienen invertid s los míos allá, porque están 
llegando recla.rnc.ciones de que muchas dé las disposiciones 
aón son nticonstitucionales, cue �uchas resoluciones de bU

Gobierno, no están de acuerdo con su Ley F'undamental. 1�ntre 
otras - ... e citó,- hay quella. división de latifundios, en 
.. ue no se t-"il.\stan a ·18 Ley, porque no se pag,an las tierras 
qu"' estfn to. ándose. Ot.ro �Junto: ustedes han dicho que no 
hr.y (�onfi·scnciones Y., sin embn.rgo, sé que el Gobierno tiene 
e1 _orot)ósi to de qui tarlcs c. todas las empres. s < e troleras 
los der�chos que h n dquirido y que, 1 ampro de sus le-
yeB, han .venido dssarrolla.ndo". 

Le hice notqr uue n .r> ,, ·v .l. (�. equivoc8da aquella apreciación;. 
I 

6 1 
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que, efectivamente, exigiría a les com:-1·1ñL: s oetrol.eres aue � L � 

se "U si eran dentro del nuevo orden de? cos? .. s; que nosotros sa 
hiamos, perfectamente, que la c0nveniencia exigía tolerarles, 
per.mi tirles a. es� R eom 1)añías :Jue siguieran hc,ciendo uso de 
p <.:¡ c. h P t 1 l "en· 1· rl P. ll\. 1�t�x1· co �SOS ;CI'0C OS, �orque wS aoa en. a COilv lene a_ - m_ 
el aue nos estuviesen dando rendimiento� que de la industria 
petroler 1 estaba. obteniendo la .A.dministración /úbliea.. Así 
es que no existe, de J rte del Gobierno, el pro\Ósito de en-
torpecerlas, lejos de �so, darles fecilid des; nero dnicamen-
te queremos, por discusi6n·académica, si ustedes quieren, 
�or cuesti6n d� principio que nos deben resge tar, e ue 

"-.. " 
estos 

horrbres se ]on2au el nuevo saco que les ' ....., - ofrecentQ s, . en 
'} 

luP-ar ' (;",) 

\ 
,\ del viejo que han tenido: no pierder con eso nin1tµnos de sus 

d recr.os, ;.>er·o sí queremos reconozcan lo·s nu�tros, porque

tenemos derecho P dijo: está. uste.""·en lo justo. 

tro 

(' t. , v..,n· 1nuP.- \ r�l pror,ósi to 
? .. r·0chos enu·v�,1 lPn+e� . • ) \..• ... �· ""' '''J 

Á..L. ·" 1..1 .... 

de la Administrr.ci6n1tual es
a loe que Rnteriormente .t�i'(n, den 

,, d·'. la. lcgislr,ción aue ya ha sido nulifieada; nq,'confiscar 
' > J 

' \ \ 

un solo pozo de ;:;etroleo; no qui t1-1rles, cJbso,lutament\, ningu-'\ 
nas }ro_ i8dades que é1los tengan, sino, únicament0 , o�igar-
los r-1. carr-bü:r de 1 odalida.d esa prop:LecJac', a ·campit\rla de for \ 
ma, den tr·o del .nuevo orden de eosas, y creo ue tenemos dere \ 
cho a exigirlo. 

l 1 

Tanto a los p,trol 0 ros, como e Hughes, se \�s hacia no
tar que �l recono�i�iento de nuestra legislaci6p, el recono-

1 
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c1 iento, �rincipnlmente, del Art. 27, era oblig oi6n di 
1llos, si querían '"·. rovechars2 de nuestra riquezPv nacional, 
s1 querínn cornr rtir con nosotros los rendimientos que die� 
rala ex0lot ci6n del subsuelo mexicano, que viniera a tra-
baj�r d_ntro ds las nuevas leyes establecidas� Y ni un solo 
l¡i.nu to, el J ,fe del Det),.rtamento de Estado dijo que no reco-
nocía esas leyes. La decü,ración que últimamente acaba de 
he.e r, 8S l · rrejor demostr::ición de qtie la actitud de éllos 
no significa presión, �ar-· quP. nosotros le demos de�erminada 
modalidnd a nuestra legislación, le�os de éso, hemos conse -
g�ido el é ito más grrrnde, como pueblo débil y pequefi?: que 
reconozc .n éllos todos los �erechos U º a nosotros nos asis-
ten ·)··,r··· d"rno 0 , , � ü- (< n u 1 s leyeEl ue mejor convengan a nuestros in-
teres,s; públic;;.mente lo ha declarado el ma6nate político y 
públicamente, tmrbién, el ma0.,.,1 fin .nciero Lammont hü reco-

nocido la bond ·ud de lf:. �egislación rr:exic, .. na. y la bondad de 

l . hevolución i,:,.xic· ne, diciendo que toda élla ha sido ence-
minada al mejoré..ffiiento del �roletariado mexicano. �on dos 
éxitos que se han conseguido y que no tenemos que cerrar los 
ojo E> pare verlos, ;,.10rque no son éxitos de una. 1 ersona, sino 

nacionales. 1·0 hay - creo entr8ver por clgunas frt ses,- nín 
guna exigencia de pn rte de los magnates petroleros o políti-
cos rm,ricr-rnos, ;J&ra ._ue 1, legislación tome determinada for-
ma. Sste oroyecto no obedsc a sugestiones de un D heriy o 

_ .. 
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de un Te11gle o de un ammont, nó; este "royecto fué formado 
sobre la interJrotación con e ti tucional de nuestra Ge.rtn Ivlag .. . 
na, �or tres de los principales doctorados en sauntos petro 

insospechables, squéllos que du -
r nte tantos afios han est do sosteniendo la bandera del na-
cionalis�o, a ;esar de todas las sugestiones de funciona -
rios y de interes des retroleros en esta cuestión. De allí 
pasaron a �ayor rublicided, en di�cusi6n con los Abogados 
de 12 S cretaría de lndustrit y omerc10 que, aun 
del' delito que podían haber tenido a-:,uellos Aboga.dos - c:ue 
es uy humano y una de las c2racterísticas de nuestra ra -
za,- tratando de encontrarle algdn putto vulnerable a este 
proyecto, lo est diaron a concienci y pequefias modifica -
ciones le hicieron, declarando que todo él estaba entera -
mente �justado al artículo 27 Gonstitucional y que no te -
ní ningdn �unto vulnerabl8, dentro de lP teoría naciona -
list . N es, �ues, este proyecto, resultado de la ore 
si'n del otro ledo del Bravo y ésta, si existe, vendr�, se 
wanifestarl, prob blemente, por otro camino; pero en éste, 

·felizrr�nte, no se h& hecho sentir.
El �xito conseguido con los �etroleros fué t C\ te· v L) • Nos

dejaron los �untos de principio a nosotros, que México to-
marP las for�as leg,les que quisiera; querían éllos rio per 
der, es todo lo que �iden. Tengo telegr.�as firmados --
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por �l �r�sidente de la Standard üil y por el Presidente 
del Huasteca, en los aue dicen - no sabía que este as-
pecto se iba· a trétte.r y t:,;Or eso no los traje:- "Ya sabe 
Uflted que nosotros no nos preocupamos por le cues'tión le-
gal, nos �}reocupamos por la cuestión comercial, que comer 
ciolm.::;n te no perdamos en nuestras inversiones en México". 
Este mismo �s_?ecto fué tr ta.do en el De¡:;artamento de 2sta-
do y el Secretario, cuando habl ba de qu 0 se ·trataba de 
confiscar e sus nacionales sus propiedades y habiéndole 
h�cho lo acL.,ración de que no era. esa la intención del Go-
bierno, hubo aue decir Jue habiemos hecho esa declaraci6n, 
de quA no era confiscatorio el Brticulo 27. �ice: lcómo 
van � aue�ar esas ¿ro�iedades adquiridas, esos derechos ad-
quiridos segdn la legisleción anterior? Con derechos equi-
valentes, se confirman esos der!::chos y c0;nfirmar significa 
ta�bién acreditar; se acreditan dentro del nuevo orden de 
cos�s a.�uellos derechos aue estén fuere de ese nuevo orden 

- ¡ 

de cosas, que estén dentro de la legi�leción anterior: un 
der1cho que tiene cowo cien, se le dt como cien. 
bien es cierto otros pueblos han dictado ·disposiciones con� 
titucionales �ue vienPn R echar·�or tierra los derechos ad-
quiridos con nterioridad, hR sido en aquello que no signi-
fic . un beneficio público, general, que no son de trascen -
denci a "ª ro la colee ti vida,d; cuando han sido perjudiciales, 
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han sido rech�zadas, �ero cu�ndo h�n sido benéficas pa-
rala col0ctivided, han sido revalidadas, rAtificadas,-
consignadas dentro ds las nuevas l�yes. nemos el C3-

so en el mismo artículo 27, que 0 caban de leer: dice una 
de las cláusulas que se confirrn· rán, dentro· del nuevo or 
den de cosas, los derechos adquiridos Jor los 1ose1dores 
de ejidos, anteriormente a 1� Constituci6n de 17, l t or -

, <'> 1 b f • ' , bl • d L f ' • , l , • que, ;arque 88 ae cne_1c10 ;u 1co y e oene·1c10 puo�i 
co está declarada la industria �etrolera. Luego se trae 
�l cam¡.')o antiguo al ca.rr:po nuevo, dentro de lrt nueva. ley 

� t ¡ l f.'y �en·ro G- a nueva �orm .. 
La resistencia de los sefiores petroleros, hasta hoy, 

he-bía, s-ido no que.rwr entrrr dentro de las nuevas modali-
d?des GRtablecid�s ]Orla Constitución de 17, y hoy ya -
qui�ren entrar; nada ITás quieren una oportunidad, quieren 
se lsé quite lo que no �rR conQtltucional� Entonces,en-
tré al estudio, con mi falta de c0nociroientos, de prepa.-
r .eión .n asuntos jurídicos, ¿ero nade. más a base de sen 
tico corrún. 

Habl,raLos d. _os decretos d: Carr�nza, que aon los 
que dieron loR t)iquetazos .ayor�s. 

La Ccnstituci6n no nos h�bla de denuncios, la ons-
titución llama contratos-conc.Jsiones: es más vent2.joso -
el con tr� to-con e e sión ', ue e_ denuncio, porque el contra-
t ., t' i + o conces1on es A en cRaa momen�o sujeto ........ . 
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.,., , ""'r' r ,, r-, r:•N Tr"'. t�L L,. r t1 ..,0 lJü1 J.!,. Ca.da acto, aislarlarr.ente, es un con-
ven10 rrutuo, y el otra es un derecho que se adquiere. 
'L C. CALLSS: �l dc-nuncio dé. facilidades g .. ,n'3r<;..1-'.,s y 

el contrato-concesión se ;r�ste, par·:, favori tisrnos. 
EL ·�. ''f'281 L: 1TL: Ant'2s de , ue se .:1ierda el ambiente 
aue dei6 la exposición de Adolfo, au, continde . 

.J. ,, 

;�L C. 1;L:, I.,A d0b.:H'I'A: i na de lE.s c10lE-raciones que me en 
t ' . t. f. } d t ' ' 1 ·t f ' ' con .r_., yo JUS 1--1c.?.aas re ¡:;P..r e oe ,.J. •. os, ue esa.: la. 

de r;u� los denuncios les ca.ían a éllos .. al, ¡)orque de 
cian que es.abfn Jis�uestos a d�terminadns dificulte-
dns �ara sus trabajoJ y no les gustaba, les c¿y6 mal, 
;arque así es la ps{cologi� rmerioena; les cayó mal el 
denuncio y aunque hubiera tenido más vent�jas, les da-
ba e.seo. La Constitución no dice eso; éi,dem1.s los de -
cretos de Carr�nza no decl�ran la nulidad. Jamts· acce-
dí y siem�r� �atuve combatiéndoles ese 1unto. Son en-
terarrente anticonRtitucion,�1es: no tenía facultLdes el ., 

ij Jcu ti vo ;)are. dar } con f acul tade s extraordin .ri · s en 
haciende, reglament1:1ciones de 1n 'ustri.a y Comercio .... 
�L . 2A l: Yo lo hice, y declaro que son enticonstitu 
cion�lss y que, conscientemente, se hicieron ns!. 

LA 1 1 LJ. , r;, A N ' t h" d • . ·1 t.,; .1. 11: os oa en a 1 Y. '-icen: sean uste -
d .s consecuentes con sus Jro ias leyes. La Constituci6n ' < 

·de 17 nosotros no la ace�tamos, no nos conviene; ��ro -
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aun dentro de esa misma ley, ustedes cometen este error. 
Nunca quise conce�erles la razón; pero veía que no tenia 
mos fficul tedea i::nrD legisl"ar en esB materia, supueBto --
que las facultades en Pcienda, no autorizarían 1 �je -
cutivo p2ra legislar en lndustria y Comercio. 

dº" ,,u<S ·, ,, '-'·'"'l'· :,x·)11·"' "l.' ,. _,.._;., ,,S O.e ,,,> d ,;; . . v&v On ' - qu�� hago, ouiero .t 

yue se to1:,e '�ste ,:-1royecto como el fr to del estudio de -
abog2dos com�Ltentes, tanto de Hacienda, como de InJus -
tria y Con.er·cio, fuera rle todél sos;;er,ha, fuere. de toda -
pr' sión .r bi scando la manerH de dFlr una reP-la.mentación g� 

. 1 nera ...... , !".Oíl 2] .. :--;ro: .... o�ü1· t.o l'�F\ ou·.� 1 � C':5m"r-a '::1 1 ; r1m1· sc'u1· 'l"se" - - ! . � . - ' - J. Cl O.l. l á� ., ( d.. ..L . ,. ., .... .: , 

de los detalles,, no viniera. a echar por tierrR y a retar 
dar mucho tiemJo sst. proyecto, porque tenemos necesidad 
de que le .industria �)e trolera se des rrolle, para el so§. 
tenimiento de nuestr� Administraci6n, más �ue por élla,-
por nosotros; e1 la restringimos con dttallcs, se envía 

,,. nl Congre"o y no la termina,n en tres años. Ha.y, t)ues, -
que d".r lineamientos g 0n:;rales, dentro de los cu les Jue 
d ,, . ,. l t .. � ;· ·1 v• ,..� c..) • o � ..:l o o , .. , .(�. , .. l�Ct . .L O'v .l ,· .. l .,p; .u!T,,.n ,ar1 . ,'. ... or e 

' -

MfJs bien 
qu a �nft� -o¡�"l"I' 1 

. . v , f, �. C, O<::'., .1 el (,, J.. o.rien téLCión nacionali s t · , .., s te [' ro -
y2c 
des 

o servirá lrnra 
t � . . � .. .,x ,r?..orcJ.Lna.r12,s � . .1.. 

o l ·· ,. .. � m .. r ,, víl . \./1.c¡,:h u 1.e concsdm1 faculta-
Sj,:cutivo en el ramo de p0tro1eo,

es decir, en el ran:o de lndustria y Comercio; a eso equ1 
vale este proJosici6n, ese es vl fondo rolítico de este 
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Proyecto, que tiene lin-:;arnientos genere.les, únicamente 

pare señalar e.l 8,r .azón, armazón na tur11lmen te nacíon .-

lista, ar az6n que no se se1ar un ilímetro del artí-
culo 27, que sólamente trae esta confirmación que re ug 
nn. así, , c,rirre·r,, vis ta, pero que con el complemento de 

lns obliga.ciones espcci· icad,- s en el artículo 1-7, trae 
est1 confir�aci6., co1 obj�to de traer al nuevo ardan 
d- cosas l,s derechos anteriores y no dejarlos fuera, -
por�ue lqué forrra - debo decir - es l , . 1 unica, es e me-

jor carrnno que existe, .para que continuemos con una so-
le legislaci6n y_no con dos?
· ... r ,.... :-L -... .

..
. � D ··-,l\ t rn ,-. 

u v. í.'h.:.,01 ;-!..lill!,: �uiero hacªr la aclaración de que, al 

h, 1""1 ,.� y¡ ."' TlJCI• , , •• �,,c•.1-c..,.1. oe t ... •,olOíl e�traGjera, yo me he referido a la 
sión ,ue siente nue�tro raía, desde que se promulgó la 

re 

Gonstitución de 17 resi6n oue no se oculta a nadie, ab ' t l 

solutrrr:cntc. 
Yo no .·�uedo ha,cerl8 le ofensa a ninguno de mis cola 

boraaorés de sutJoDerlo. cediencio ante una presión extra-
fla, 0orque si le hiciera �sa ofensa, en nr1mer lugar, 
no ser:a un cola'c�ador y la ofensa me la haría yo sl 
los r.ombres cu e creo identific,dos conmigo, estuvieran 
consultan do 1 as rre oíone s ex ter iore s, JEUe. proponer mo-
·, ' • • -l 01:u1dcwes. 

. 'l {) so o creo que aste �royecto es impecable bajo el 
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t . � - . 1 t t . 1· t 1 . tis�)ec o �ur101co '�oG -rae ,o, y nac1cfü 1s a; pero .... os -
abogados que hicieroti el Qstudio de este ·Jroyecto, cu-
ya competencia no soy yo �uien debe discutirla, no ha-
cen mls que estudiar el aspecto jurídico, pero no pue-
den é..büI'C'i.I' el a.s,)ecto 1)ráctico, centro del cual noso-
t ' ros ooa,:,n;os ejercitar los derechos que esta Ley nos -
con e :.:'de. No hay una ley más .nLcione.iista y más impeca-
hlo nuo �stq �u�st0 U-t.. �-· ,._: .,_,. \< a. J •,; V rJ que le deja a1 �(j ccu ti vo Federal 
la facult·,d ds decir nc,.,to no sirve", sin ninguna limi-
t . , . ac1on. Dice; ·1;:1 r:.j2c;u tivo Federal dccle.ra:ef qué con-
tratos Bon nulos 11 j de suerte que no puede haber nada IT.as

;ür:rnsible c1ue eso. ¿podrá el �jecutivo F'edera.l decir 
nson nulos los dGrechos a quiridos ¡::,or tal comparlía? ese 

� t t ' b ,. t'es el pun o J.U(� noso roJ oe emos cnscu 1r. La Ley la e_g 
cu-ntro im;ecable en su aspecto técnico y nacionalista, 
en su aspecto Jráctico la encu .. ,ntro desastr«1sa, porque 
esta facultad del �jecutivo, no se la recJnocerá ninguna 
com�ahía, como no hun reconocido a fatiultad que la misma 
Constitución dá al Sjscutivo para rerrlamentar la Ley del 
PJtroleo. De suertJ uue nos auedar mos otre vez con una 

' > 

ley escrita; dR momento, rssolver0mos quizá un problem2, 
0.,n +��rr1·n°Q g·onPJ•Rl�Q· �ª�o ''U n�o nl J -..J .l. .,l .. '-' u •.J' V . .....,,,. V u,} � ,,. ..L V (.,,., \J 1�,. . .L. 

"3n u so de r:; s tt�. .l' ac ul t2.d ciga "l c1 con e e síón otorgada e 1 
,P ""' -, l 'l vcm;,a.rna. ae..L 1 erroc::>.rril •. . r1ex1cr.no 1 e -� � N o �  B om�an1a ce e-

10 



caxa, de Luz y Fuerza, es nula, traeremos al ta�ete de 
la discusión el mismo punto que tra,ta.mos de resolver. -

Esa es m1 o¿ini6n personal sobre este asunto. 
Y no quiero �ue de la Huerta ni Alessio crean que 

hay unn SQ�brr de duda en mi �s;iritu, en lo �ue se re-
.. 1 . ' -� 1 f . ,., t : � u � i � ·  � u � . � - - --··1°r· 0 Q " ·11�en�1rn y·� -v-�,·ue�r·�o .,1u2 1rrPn.·10 en e,s a

Í \T 

,_., J • e l , • j.  , ] J' l 1 TT t d reo �ue . os �Xlvós, como oec1a ae & riuer a, e-

ben )norgullecernos e. todos y rr.uy especial.mente n él,-
porque con un legítimc, noble y Jflriótico esfuerzo, -
coo�eraron en el noventa y nu�ve �or ciento a alcanz8r-
lo. Yo diría, sin embargo, sin her:rr nuestro vanida.d, 

qu ,. en ,s te cB so no ha sido coor,erador de la Huerta con 

el Ejecutivo� sino el Ejecutivo con el 8ecretario de H� 
cienda, y lo mismo que digo aquí, lo puedo decir en pó-
t·lJ ,..o �·or·r·u 0 

C) ) • \J ' l,'"''' '--:? V \_., un ac to de ju s ti e i a. 
Esta �ay, en su asJecto teórico, es im�ecable: en 

Su nc-e·t- �r·�ct1·no no (' u¡-:., , e r' n ·  'v ' . e tengo ninguna fé. 
. .,, ... A'!� t.:.,1..J �·. � l�l: Yo catoy convencido cie que esta Ley s1, -

b 1 ., d � ., t o ,:) -=:ca s ne ex -·resar el senor e .La. nu·er a s tisface
a l�s com;afiías Jetroleres, es un verdadero triunfo dcl 
Gobierno texicano, constituirt un orgullo, porque· r�� -

de un� vez ¿or todts, la soberanía, tan celosa 
mente def�ndida ¡ar todos los gcbisr os revolucionarios. 

Earemcs est�llar, ;or decirlo así, el conflicto entre -

::¡¡ 
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las compañías petroleras y e.1. Gobierno, como consecuencia 
del primer intento de anlicaci6n del artículo 27 Constitu 
cional. 

El Gobierno del señor C.,,rranza. sabía perfectamente 
bien que no podía, ni debía tampoco, hacer la aplicaci6n 
d , . . . t d t ,.:¡• '"\ e .1os pr1nc1p1os ex rema amen e rr..u.1ca1es que se respira 
ban en fiquel en tone es en el ambiente poli tico; ., ero tam -
bién sPbía que si se iba a �oner, desde un 0rincipio, en' 
el justo m8dio, la ley definitiva, es decir, la rPsultan-
te dP ese convenio, no podría. ser sino el fruto de compo-

l ' • .J t· fl . nenoas o ae ,uegos oe es ira v a  OJa, t) \,..,,., .; t. entre los intereses 
creados y los int�reses defendidos por el Gobierno. De -
ahí que el Gobierno, en �quel entonces, haya adoJtado como
punto de partídP. el extremo absolutamente redical. ' 

1... e con

vocó al ; r im,�r ¡V'·lo·nP- 1."'A ¡:'.\0 
4.J.t) , ............ ., de Industriales y entonces, al Con 

greso de Industriales se le envió la primera Ley, elabora-
da en el Ds';e,rtarncn to de Petroleo de la Secretaría de In -

·n ..

. dustria y Comercio, una ley absolutamente radical, anticons 
titucion l y retronctiv&: produjo el escándalo y protestas 
consiguientes. Después, vinieron la serie de decretos,que 
se conocen non el. nombre d"; ".Decretos del Sr. Carranza", so 
bre ;etroleo, que eon, como lo acaba de decir el sefior de 
la Huerta, inconstitucionales tambi�n; 9ero esos tres de -

•
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cretos vienen ya rnRreendo el camino e donde había que -
llegar, el justo medio, la aplicación equitativa y justa 
del ?rtículo 27 constitucional, porque cad· uno, en lo -
sucesivo, vé ye una menor retroactividad y más ajustado 
al '.)r0.ce.Jto constitucional. Ibamos a lleg"r ya precis�-

t t d f � r,--, lt f men ,:=; a es o, y cue,n o m 13 .u1 a ¡_,u ropa, ,uve una con e -

r.ncia con los petroleros de New York, y entonces escr1-
bí un Memorandum, que mandé al 'r. Carr·nza; pero 1 s co-
sas humRn s son así y en el De��rtamento de )etroleo vol-
vieron, inmediatamente que yo me sepe..ré de la Secretaría 

· de Industri,- y ornerc10, al punto primitivo, absolutr.imen-
te radical, y por eso fu que la cosa no se resolvi6 en -
tonces No digo c;.ue se iba a llegar e esto, pornue ésto
es muy inteligente: a un equivalente de esto, que es la
verdadera y justa aplicación del artículo 27 onstitucio-
nal; en otros términos, ___ ue no resolvía también el conflic
to con loe petroleros, y de ahí ha quedado en .ié el con-
flicto. De ffi�ner qu esto �iene siendo, nada menos que
la afirmación dt la política que en este respecto ofreció
usted al ···eis y que, como satisfacción, el País llevó a.
ust8d a la. r'residencia, pera ,ue lr! ejecut ra, enteramente
ajustada al r.rtículo 27 Constitucion 1 y enteramente ajus-
tada a lo que dijo el Gen ral übregón, como candidato, pri
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mero y, después, como ·residente y que ha estado soate -
niendo siem¡Jr e. 

Ahora, res�1 cto d la práctica; de la. hA..bilidad de la. 
Ley, voy a. decir, también, algunas palabras. 

La. Constitución es el princir_io general absoluto, de 
una universalidad que no ;ued8 ser sobrepasada por ninguna 
otra ley o proposiciones univers les afirmativas, en el 
.unto abstr�cto. De la pnrte imper tivE de la Constitu 
ci6n, vienen las leyes orgánicas - hay que distinguir,- no 
vienen los re lamentos, no; vienen las leyes orgánicas, to 
davía en el terreno abstracto, desmenuzando la protección 
universRl afirmativa, descbr �oniéndola en varias, y �na 
ley orgfnice no debe, absolutamente, contener rocedimien-
tos de detalle rara la ejecución del mandato de la Ley: -

1 
debe tener lineamientos generales, por-que después vienen 
los reglamentos a definir el modo, el procedimiento de ca-
da un� de agusllas cláusulas de le Constitución. Y en la 
esfera administra.ti va, la Constitución fa.culta al Ej ecu ti-
vo �ara hac.r todos esos reglamentos: n o  necesita, ni s1 -
quiera, la autorización dada or el Congreso Nacional y, -
como decía el sefior de la Huerta, si v mas a co nfundir la 
ley reglamentaria con la ley orgánica y vamos a p�esentar 
al Congreso 18 iniciativa de una ley reglamentaria., deta-
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lla.ndo absolutarnen te todos los ,)rocedirnieri tos para la eoe-

cución de lo que manda el artículo 27 Constitucional,· a.de-

m:s de que significa 0 so una abdicación, ·por parte del Ej� 
cutivo de su fa�ultad constituciohal, que es la de regla -
mentar y cosa que nuede tener illchos eligros para lo futu 
ro; Adem's de esa, no se llegará, ni en este período de se 
siones, n1 ,rolongado durante el efio entrante, a que se 
apruebe esa Ley, en el supuesto - sumamente problemático -
de que la ley llegare e, aproberse. 
t�L C. DE LA HUERTA: No voy a corresponder a la golan tería 
del sefior Presidente 1 ara conmigo, su amigo viejo, sino que 
voy a hacer aquí la exposición clara de la actitud que yo -
asumí en esta cuesti�n del petroleo y en los asuntos banca 
rios también, al llevar a la práctica las' discusiones y lB,s 

nclar0 cion° s �u; hizo HaciPnd8 Pera cada "r)�nto, yo tomé q,, , O. v• '1 G . , ,., "" 

el criterio del Presid,nte 'bregón, lo mismo en el arreglo 
de nuestrA deuda, como en el arreglo, más bien dicho, como 
en la orientación de las discusiones de estos asuntos: no 
ol vid� el ;rnn to de mira d 1 ,- residen te Obregón. No fué, 
como dice él, colaborador mio, fui sostenedor del.princi -
�10 fundamental que le correspondía a él dax. El encontró 
que en las discusiones con los abogados �Jadiamos, en el te 

rreno �e la Jurisorudencia pura, encontrar grandes dificul 
tades y nos podiamos enfangar, y él sugirió esta idea,·que 
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fué leº que sostuvo y que fué la b�.se ·_ ,ra llegar �" la con-
quist� de est� derecho de darnos algunas leyes propias: se 

tr<:: tr.., l:--· {. {.., 'v 
de 1� cuestión legal y llévalos al terreno comercial. 

Y todos mis esfuerzos se encaminaron convencer a estos -
hombres que a éllos, como "business men", les correspondía 
a.tender; únicamente,. a sus fl{)rovechamien tos en la in ver -
si'n de ca�ital y no a 1 discusi6n de los �rincipios, ni 
de los puntos legales. Me metí dentro de una lobera con 
esa arme formidable que, dada la idiosincracia de estos -
horr1bres, apegados al "business", al negocio, me dió el re-
sultado ue él quería que se buscar - fué el ,unto funda-
mental,- porque ya co.nsiguiendo saccr a estos hombres del 
cam:.o de 1a Jurisprudencia, eran nuestros, porque nosotros 

. 
"b t 1 · 'i t ' t  ·l · no Jens· amos nunca en oroecer a 1ncus ria os ro era: Ja-• � 1 J. 

má.s p_ensó ningún legislador revolucionario evi ta.r gue vi -
níeran capitales, que nosotros no · ercibiarnos, a dar los -
rendimi�ntos 1 �aís. Así es que el punto báaico ?ar-a el 
éxito conseguido, fué dado por el Presidente Obregón, con 
todas las aclAraciones que en muchas conferencias tuve con 
él, que probablement él haya olvidado, hasta. mucho$ deta
lles, que no olvidé, hasta frases, palabras de él las em -
pleé yo en laa discusiones, muchas de las salidas ingenio-
ses que nosotros le reconocemos, verdaderamente originales, 
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fu�ron las �ue yo esgrimí pare convencer a estos hombres 
que se separeran del terreno nue era únicamente nuestro y 
que les 9sta.ba vedado a 6lloé i�vadir, Ese fué el resul� 
tado final: sacarlos de ahí. De �hí viene la considera -
ci6n que yo hago: las leyes, nosotros/las vamos a dar, en 
forma. tal que no contrarían lss ,-;ropósitos qme teníamos -
de afectar esos interea�s, defendiendo nuestros princi�ios. 
Esta Ley, estoy s�guro 1ue los abogados de éllos, todos la 
reprueban y los abogados mexicanos de 6llos, todos la re -
prueban, no la 1uieren, ?orque si nos metemos a discutir -
,on éllos une reglamentación del artículo 27, jamás llega-
rian.os a un entendimiento con éllos. Por no oansa.r la meg_ 

te del sefior �residente y )Or no provocar su encijo, no le 
he traído lo·s f)royectos de reglamentación que éllos oresen-
t1ib��n, que son verd;;idr:ira.rnen te atent·:..torios, son la demostra 
ci6n del ?Unto de mira de éllos, en lo que se refiere a --
nuestra legislación. 

Decía., desde el principio lo aclaré, que proba.blemen te 
SBlgr.,mos triunfadores en la lucha que tiene que venír al re 
solver la ley r P-gl2rnentaria del petroleo, únicamente por esa.
resolución definitiva, de que éllos ace,·taron salirse de es 
te terreno, oar t entr�,.r al ter:r.·eno corr:.ercial. Ese es el -

' . t ' . t t rl 'l . '1 '. ' . rl ex 1. ... o y ex1 o a:;un a ..... o por ..., . m1 smo, e ... me 010 esa l.J.ea; y 
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que recuerde el ?residen te Obregón si· Doheny, al des e-
dirse aquí, en la Presidencia., no le dijo: estamos ya de 
acuerdo con la resolución oue usted medió en Chaoulte -

.l. .l. 

pee, de tr tar estos asuntos �etroleros, bajo sus aspee-
tos comerciales. Yo no tuve rn�.s 1 bor que demostrar la -
bondari de la idea del f'r-3sidente Obregón y sa.cerla avante, 
salir airosamente· con éllc; esí es que yo fui colaborador 
del '""'residsn te ' bregón ·para hacer triu;f� r sus idee,s', va-
liéndome de miles de argucias, revistiéndome de una cora-
za de paciencia y de falta de sangre, par� o�r t_ntas atro 
cid '-.d8 s co :O éllos ;ro t'onían, en el terreno jurídico. 
EL C. f·ANl: Corr-�. arar es ta 1 ey con el artículo primero del 
Tratado de Amistad y Comercio, propuesto por 2stados Uni-
dos hac. ye cerc de dos fios, �-ra resolver este. problema, 
es corno 9uede mejor convenirse en que constituye un gran 
triunfo par . el Gobierno; porque el artículo primero del 
Tr tado que qu .rían imponer los Estados Unidos, como con-
dición indispensable Jara otorgar el r8conocimiento, equ1� 
v�le R la supresión del artículo 27 Constitucional, y esta 

. 1.,ey es el reconocirr;ien to de ese artículo y es l 2. expresión 
mis.a del articulo 27 de le Constitución. 
EL C. D� LA HUERTA: Tengo tanto que hablar sobre esto, que 
quisiera me permitieran d8s hogar estos puntos. 

La legi;:ÜBción que se pro¡:ione es mucho más na.cionalii 
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ta que los decretos mismos del sefior Carranza, c�ya ten-
dencia n .cionalis ta nadie puso en duda. En el de 12 de 
Junio, en el de 12 de Agosto, venía ya a reconocer ·1os -
der�chos que'habían adquirido estos hombres, evitando el 
denuncio en aquellos cam)OS �n donde tuvieran algunos de 
rechos y algunos trabajos activos, }ositivos de dominio. 
Hay más: el decreto, la circular o el acuerdo de 17 de 
Enero, s el reconocimiento de la legillación antigua: -
les concede derechos par. que erforen, con ·derechos lla-
me.dos · 11 -,rovisionales 11 , sin obligar a las co11)afiías a que 
reconozcan nuestr1 l.gislaci6n. 
C C. PH�SID2:NTC: Yo quisi,era que ordená.ramos la discu-
si6n, �arque entiendo que el punto ca·ital ue debemos -
discutir es nuestra ca·acidad. 

Vamos a suponer esta ley a· robada; nosotros debemos 
resolver, en forma definitiva, nuestros problemas trascen 
dentales, no debemos r .sol verlos con ; a.leativos. Vamos a, 
suponer est� Ley &?robada, c�eptada Jor las compafií&s pe-
troleras. Cuando el Zjecutifo haga uso de este I recepto, 
ue diee: "sin �erjuicio de que el E;je0utivo haga uso de 

las facultades que le concede e p�rrafo final ... (ley6, -
hasta 11rnismo pr ... cepto'') ...... . 
SL C. DE LA HLJSHTA: "ara quitar eso, necesitamos modificar 
la Constitución. 
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JL r'. [J.t ';', �l� or.;-·NrP,',' .• • ,..., b ,
,.J 

• d v ¡ T ..., l..J -- ve emos ,ue re.rt1r ,e la bese de que ya. 
tenerr,os una Coristi tución, si no tuviéramos ninguna, esta 

·1ey me encnntaría; pero tenernos una ley gue nos rige, una
ley fundamental y contrP �sa ley se han venido todes las
pr sion8s de todos los intereses lesionados. i osotros de
hemos ir �rocadiendo sn todo, dentro e la moral y de la
equidad, e rro decía tdolfo, corrigiendo los errores que -
heya�os co ctido; pero, la corrección de esos �rrores, -
lnos re�orta ventajas? laument,n, como dscí� yo, nuestra
debilidad? ese 98 el runto que debAmos discutir. �ue -
�xiste y. une Constitución; que en est Constituci6n es -
tén �r�ce�tos concretos, como la- facult1d del Ejecutivo
para declf.rar la nulidad de un contrato hecho antes de
1917. En el momento que el Ejecutivo diga: en uso de la
f,cultad qug m� concede el artículo 27, es nulo el con -
tr::ito celebra.do entre la compa.ñiB 11heche 11 y el Gobierno,
ese día nos dicen: Yo no ruedo permitir que se desconoz-
can los der.chos de nuestros nacionalns.
E', ·\.· .1··. ?AN 1-· . . , ,.,. t h fl' t t d � �ur1c1cílIDen e no ay con. 1c o: esa pnr e e
lR Constitución de 1917 está contenidr también en el Br -
tículo 27 de lL Constituci6n d� 57, y son anticonstitucio
nales todos os monopolios, y esto se refiere, precis::i.Jllen
t3, a los derechos de los mono�olizadores. (Voces: no, 8

todos los que lesionan los intereses �óblicos).
'.:'::L C. te. "' :.� .. �I D r;,N 1- íi'. J. l!-JU J. l-1 • Acarrramientn es une cos& y monopolio
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es o tr pu0ce 'haber cincuenta acaparadores y un mon9po-
lio. 
f?L r, t:, V• A r:1 . '''l' . ' B ·n LGuu v ,. �u: Lo ánico que 01enso es si. no ten -
drán nuevos deseos, una vez a'robrLda; yo la defenderé con 
todo vigor y bríos en la Cá_.rnara.. 
EL C. PR�SlDENTE: No hay m's peligro que un Ejecutivo sin 
verguenza, pero eso las leyes no lo pueden �rever: 
Eí, C. ALESSiv nOBL�S: Ayer me in teriJelaron en la Cámara 
que cu'ndo presentaría el Ejecutivo 1 reglamentación del 
a.rtículo 27; les cont.c:.,sté, un poco indebidamente, ·porque
no estabR autorizado para éllo, que el �jecutivo �resenta-
ría la semana entrante �l Proyecto de Ley. 
SL � R�0IDENTE: Vamos � entrar al terreno práctico: la 
ley es im2ecabl �, dGn tro de su aspee to nacionalista y jurí 
dico; la .¡úicación ele -,ste precepto, lla resisten los in-
tereses exteriores? 

Además', hay uni::. cos : la presión contra un ,oder semi-
abstracto, como son l ws colectividades, es menos eficaz por 
el '<'je cu tivo; en todo ti ,ffif o diré "yo no puedo imponer mo-
calidades R est� Ley, ni puedo ex1g1r al Congreso que le 
gisle en determinado sentido", mientras que quedando esa -
facultad en el Ejecutivo, tiene mucha m�s fuerza li pre -
sión, pues entonces, no sólo la hacen, sino se les facili-
ta mé.s, porque dicen: "no es contra un pueblo� es contra un 
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hombre; nosotros queremos mucho a México, es un país al 
que .-1ueremos. ayud .r y apoy;:ir, pero tiene un hombre ialo 
como· residente y él es quien por conveniencia de inte-
reses r.:iri vados influenciR de otra,s compañías, ha. declQ 
rado esto. Suspendemos nu3stras relaciones oficiales, -
ndantras exist2 es8 disrosici6n, que confisca los intere 
, es e. J r¡ u i r id o s ,rn tes de 19 .l 7 " • No tiene remedio • 
SL '. 0�iíi'A ·o: Podría dejárscles un derecho a. los in te-

f .. , -i 1 t' . d h 1 rese,oos, lJanc.o es ,erm1no t"ara que cue .1an ricer va er 
sus der1chos; ·as �o ese plaz,, no t.ndrán derecho a que 

�.L' I' �j � ¡-,c,rr·i-iNT ' J.:. V• l .l..'.,ü l.JL'..,l . _., ! ,�e m0 pasó hacer unR. acl,�ración. 
La observación que hizo el Irg9niero, la hizo inver-

tida, ')Orque dice: ha.y unr. Constitución que establece 1�m 
bases generales, hay una ey orgánica que establece las -
bc:ses medias y hay un reg.,1-arn8nto que he.ce el Sjecutivo; -
pero ni el regl�.ento puede invadir la ley orgánica, ni la 
ley orgá.nica, a la fundamt;ntal. De uuerte que yo no puedo, 
en �l regla��nto, desconocer los derechos que concede esta 
ley: no podr � .,orr8g1r ,Jl · rr3glarnen to, las irregularidades 
de la ley. 
EL C. i.''ANI: Y no sé si en estic; momento vaya exhibir 

· · ,., t ·r1 1 1 ' )• 1 m1 1 ,no.rRnc1a, �,ero ,1e c1n emano :)l'-·º as u ces oe f,;J1e;ue ,

que es abogado: un e nflicto surgido de la facult�d que el 
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Ejecutivo tiene prrR nulificer determinados contratos o 
concssiones, en .rii .. er lugar ltrae el am"t�ro? y, en.se-
.gundo,. ¿no [JUede en los reglamentos establecerse el pro-

cedimiento de arbitraje, por ejemplo? 

C.:L c.
que vr: 

;""I r�,-, ,�r r, f .. ,1',.1' r· {- ttl.��l LJ' ri .. � ¿: r-, !.:'.iS 

:"'1., 1 01, se ;rneoe. 
ingenuo, F'Frni, que

ynmos .-:.1 {.,, b"t . ";Y"ll 
. .,... "'-O (,-J, 1 J a.J v J r.1 ( ra ouitarles � 

yo les proponga 
lo que es suyo. 

·
1 artimos del supuesto de que las compañías 

ac�ptan esta ley. 
EL . DE: LA HUERTA: Moción de orden. Dijo el señor Pre 
sidente que el objeto de e ta reunión era estudiar la Ley 
Regl E:.mcn taria del Petroleo; si varnos a es t udia.r la ley or 

gnnicn regla,rnc-mtnrla, debemos dejar de ver el articulo 
constitucional, supuesto que no ee tro.ta de estudiar el -
articulo constitucional. Estando o nó la aclaración en -
esta Ley Orgánica, está en la Constitución. 
EL G. PR�SIDENT�: Ya lo sé, pero eso no resuelve nuestra 
situación con los intereses afectados. Yo no he objetrd6 
� L 1 , .  1 · t  1 t 1a ey; �O un1co que ooJe o 86 que no resue ve nues ro prQ 
blema, queda enrié. 
�L J. CALLES: En el ?royecto �ue se discutió en el Senado, 
sí se trat� de resolver todos esos ?Untos. 
E¡_, C. '"'ANl: lí' l ' 1 t uS8 es 8 ll g amen O, y se trat� de la Ley r-
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gánic; es el defecto que tiene esa Ley. 
1i'L ·e· j.J • CA LEJ: Aqui lo que ·.:; h hecho en esta ley, es va-
ciar dos o tres ,}untos ccnstituci.onales. 
7L C. DE LA HUC�TA: Csta ley org�nica resuelve este con-

\ flicto, viene a r9solver el probiema que ne estaba resuel-
to y que tenemos plf,nte·ado: cómo van a quedar os intere -
ses cree.dos, al amparo de l.as leyes. 
i:i'l -1 .) . 'i'"'l ¡y;,r 'T'rj'. I..J) c. tli.JU J.JL .lL,, No se les desconocen sus derechos, que 
�anifiesten sus fundos: son dos cosAs distintas pedir el 
ejercicio de un derecho, a edquirir una obligaci6n. A la 

· l8y no le he encontrado ul.s defecto que no resuelv� nuestra
si tuacióri.
E� C. ?ANI: Después viene el recurso de amparo, por una
parte.
EL C. t'h�SlD�N�L: Es literatura: pide amp.ro una campa -
- � 1 . n1a, se �o niegan y ntonces va a la C-ncillerfa. E:l ca-
so Hicha.rdson, tiene un artículo ex·Jreso, en c;ue dicen que
se someterán en to@o a las ley s y a los tribuncles del -
Pa.is; sin embargo, se nos presenta Summerlin con una nota, 
y l1l . ceptamos y la recibimos, y luego v 0n y nos embargan. 
Vamos yendo al terreno ;Jráctico, de hecho, e. los anteceden-

Tí' ' ' 
,-1 • l.,: ' 

D n T � H LJ ¡ .. , . m � -r., 0 t\ • . .!, rü I:'. : r'ani me pregunto, recién llega.do: 11 ¿ 1ué 



'7 - 0 - . .

arregló usted, resi)ecto de la reglamentación del artículo 
27? 11 Sólamente dos cosus: ,ue esa reglamentación se hiciQ 
ra rápidamente y que en es reglamentación viniera la reso 
ll1ción 'de la. situación difícil en que se encontraban los -
�os�Rdores ant�riores a 1�17, que se confirmaran dentro del 
nuevo ord�n de cosas, por m�dio de erechos equivalentes.-
DGci r les; tú tienes estos tí tul os, · amoldados dentro de la 
legislación antigua, pónganse dentro de la nueva. I ada de 

. +'. . ' - l' 1 'l . t t t' 1 espee111cac1on de e ausu as, so amen e se ra o. t; mnnera 
de que quedaran garantizados los empresarios petroleros -
que habír:n venido _tr .ba�iando conforme é'� la legislación de 
cincuenta y siet�. 
EL J. ?hScllDENT�: La objeción qu� se ha hecho, no ha sido 
a los d�rechos exclusivos de los ?etroleros: la objeci6nN 
eterna ha sido al artículo 27. Este es un paleativo, que 
nos retira la presión de los petroleros, en telaci6n con 
el articul� 27, pero que la en pié el rtículo·27. Enton-
ces nori dicen: ya ustedl'?s resolvieron uno de los derivados 
dAl crtículo 27, lqué van t hecer ahor pare no quitar las 
tierras que e�taban ad uiridas conforme a las leyes que re-

� t d - ., 17 ').· ' h 1 f. g1an on 88 0 � que v n a  acer en o que se re· 1ere
a agurs, bosques� etc.? y es una dJscomposici6n del artí� 
culo 27, en sus diferent-es manifestB.ci'ones, que no termi-
na remo o nunca: c-,erir la derog .ción ; . rcial. 
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. fi'' wL C. FA.NI: La m's seria de todas éllas es la agraria y 
en lé. agrariR-, realm2nte, se ha p'rocedido inconsti tucio-
nalmente. 
;L n C., v • Lo sar10 es siempre lo de mayor re�1e-

ve.§n lss dificultades que se rresentRn en este �sunto, -
Aparecen síntom�s o fen6m�nos, lo mismo que en 10 enfer-
mednd: un hombre ;uede tener jequec�; pero si tiene pul -
moní2., CJ -:: J.o tienl; privado, n©t sien te rl dolor de cabe-
za, se le retira la pulmonía y entonces le sigue mo).es -
tando el dolor de cabeza; se cura del dolor de cabeza y 
entonces sed& cuenta d que tiene catarro. Es decir, -
nos vr-.n cogien:fo de lG �- cera 1r--
·n,.... S .-, U P r· 1· ª"' rl () e· 10 1 1· a- o: r " i V, -', ., ·,,uU� ; bel e, que nos sometaffioB P la r�pf;:1ns1i:i -1...1 ..... � \..> l ..... 

de los intetes�s de sus nacionales, invsrtidos �n México 
y cogen del �rtículo 27 lr SPliente m�s grande, (Ue -
es s.1 �-::etróleo; nos �uebrélrr'os 1� cabezti. y le encontremos 
l� solución. Des0J0rece el pet óleo y :ued� le Ley -�--
í\O'r:�r1· • 3,:,·-·t,ir r g l1J· -h''·DrJO ·"' "'1.A U O·ChO, f:.; ,_.,_ -1•} '• é•)..... \.., l A •, '-· ,:.)\_.,_ u • �r.e ses o un año y 
lr: encontr2. es un" solución, ;.F·ro ,-;uecta.n lar:; f.1,guP.s y los

!asarros otro afio: entonces cueda lR �rohibición
:os extrtnjeros d. A 'quirir y no tiene a dofide Jarar •. 

. ,ste si.tuaci6n. 
¡¡,L, r• ¡.-;A1\1 1- • - l.;-'q • nrl pot '"' ., mi.-_�,S w V • - l • • l.., 1.., 01 C �. Q J ,_, Ü \"".., 8 j_ C ,_ selient�, es por -
é "t r, . r J h r:, I • t { rJ .,.( ,, ... , C, ' '  ; ta• ,, l · a".) , O .o .Tll8 (...n gr.1 vO IT:n,,, C",e;ura.rr,en ,,,, ¡,-'ero 8. ---
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e u e s ti ó n de la ::.' ag u �- e, �-. u ,_, d E. re su e 1 ta t / e i t amente , d e 

acuerdo con el rnisrfo �,rinoi�)io; lo de las zon2R 2rohibid:1s 
lo hr resulto usted, adrrinistr�tivam�nte, de �cuer o con 
el rrisrno �rincÍ')io, medinritc un ecuerc�o de· le. i.Jecretrría 
d .. , ' "1 1 --� ' . e·Pomento y un Pcueroo e a becretfr11 Q'e kplt1n·1º r"OP<l --... 1. t , . ( \.J . ,.1 1 ,J ¡..) 

12.e9 la trans�isión de la �ropiedad, por herencias, autori
, .., • 1 " -l , , · . 0 ·t r ,..J 1,- '"' · ,, 1· e d ·� rl -, . ¡::, "'r ,-::, u e Q e h f.¡ ,-r a· Q ·1· Zonoc e. IC2.lo, .o ue . .  .-ro ¡'·'· , C--·, ol_,ffi,_, ,, (1 · u ;  ,,.·C'. l• , ..._, L .., 1 . ..._.1 -

wultfn·P�ent� al retistro ue- la pro�ied�d tr�nsm:tid� a -

un neeic né-'11, l • �8 08C.lr, en todo de acuerdo con el mis�o --
;:>rinci�Ji � de buBcr:•r un ¿r ce Jirniento que no lesion , los 

creados, viniendo a ajustarse a le nueva Legis-
J . ,, _;c1on. t'•J's cl:;�-0 r_,.UAv CCD PSt 0 lóy ilü -ucci n rPSU�]tO todo- - ... -. e:. ,;, -..., • "-_i ,, H. ,, �, . _, 

el conflicto del Qrtículo 27 Constitucional; pero funda---
1-r{.)r1 t•::,""-,p11 tr.:, .,-J .. r,llf'.'(j•:, r>esl1el+o ,··.-.r ClO . , ...... r·¡1,:::. s1'guP 01 PSl�e _ ,2_,., i .;,iJ · . .J .. r:.., ti . '-) v <" .- "' .J v , J.., V u ., I ..J.. .... .1- ·J ..... ·.::, · ... , ., v •..t 

·� ...... e, 0 .1. 1· o' n ,, · r " ·r 1· "' ,:, "' .., s 1" · u ·::i 1· " e, n .,.... 1· �., ...... r " u '.) -. e, .... U,,ul, -. ug , .  e,, ';º'·" · (} t,Cc, ,, l' ..,, 1:··0 '·i L 

en ese s� he. �rccedido inconst·tucic-nal!Dente desde un/--
_2rinci:':i.c: Sfl' hP tre.t:J.rlc de in ter·pr t .r la pa1 ,.bra "., e--

di1:.nte" cor.·o ¡;ot1t2eior y ese 2s un lenguaje enteramente -
nuevo, revolucionario. 
""L C "'r·-,···,·r·N1··-:-> �· · t, , . cr. :.l.11u1 t:S: - 1•!0 hen U -�,J .. ,-nr,CPQ1

}
0 

IT,; cnt, O TYJ" n bl .8(, .. L;O ¡:1J. \_, '·' .• ,,.J...,, ·O.:, ,1 y o .J�S 

1 o e e� u e h P-D d-e s f e j ar' o P.. los pueblos ce lar tierras, no --
usrron �us qu� chicen�s J coheches: nosotros herros selva-
; J h ' h . . . . d ' . oo e. �o .ecr:o y nos err.os ci1r1g1 ,o a. oesagrBv1an 

·)u e blos. ,..., t �s ,ocie lo �U13 se ho hecho.
a los --
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?ANI: �1· c., r:> l"' u (.; ··ons ti tución "median te indemni z � ción 11, 

anteB decL "previa indemnización" y con cambit1.r el término 
se ha llegado a deducir ahora, que la Constitución permite 
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de existir ese ?,ligro. Conforme este artículo ·consti-
tucional, creo quA desde lu go está f cultado el Ejecuti-
vo ;.iara dictar la ley regl2.mentaria sobre la a,plicación -
de este rrece;to; no irnplic� perjuicio grave, y entonces 
no hD.bría peligro, porque se basaría ... n algo legal. 
CL G. 2.LGID¿N• �: Se trata de dificultades de cRr�cter 
�xt�rior: t�n. ronto se decrete le utimera nulidad de un 

' J 

gran contrato, tendremos el conflicto. 
Ahora, como est· asunto no pode:mns substraet·.lo a.l as-

p�cto internacional que tiene, cr0c justo y oportuno que 
conozc-n los sefiores hReta dónde están llevando sus �reten 
siones nuestros vecinos. 

�n ln Secret�ria de �elaciones se recibi6 una nota del 
Gobierne de �ashington, protsst�ndo contra una concesión -
de 3guas que, se dió en el Ríe Gon hos, del 8st11do de Chi -
huahua, desconcciéndol� � �éxico el derecho de usar de las 
aguas de todos aqu-,11.os ríos 1ue sean afluentes del Hío -
Bravo: pretenden d�sconocerle l Gobierno Mexicano el de-
recha de usar las aguas de todos los ríos que son afluen-
tes del hío Bravo rLl 1rnrte. �uiere decir que no podemos 
dejar de tomer todas . as prec uc1ones que sean del caso, 
parque estamos viendo aue cada día �menta más la �utori-
d.ad de éllos, en rel ,ción con las ¡n·etensiones que quieren 
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eijercitar obre nosotros. Esa nota me parece lo m�s aten 
t8 to ri .. , dice: no reconocemos el derecho de d. r esa con e&. 
sión de le.s a.guas del Río Conchos. Es neceBario que co -
nozcamos hesta dónde van nstos hombres! 
ZL C. JEifANO: No se necesita est reglamentaci6n; no hay 
inconveniente, entonces, en Eprobarla. 
r:;,L ,,, ;)n!:;ª"IDr¡,N'I1 f···_.J .. ..1,. ;,¡.,J.JÜ w !..J. Entonces dioen: suspendemos nuestras -
rel�cion .s, �or el tiem�o qus dure la revisión de los tf-
tulos; cu: ndo. s .;:·amos n qué atenernos, volveremos r tener 
relnciones con Mlxico. 

Si el �jec;u 1vo no reglament�, la 
Clmara lo har§ sobr. el artículo 27 y no sabemos cómo va 
a quede_r. osotros bjetar��rr.os, en todo aquello que afs_g_ 
te los intere3es de la Nación, la Ley que hag el Conf!re-...... 

so, y si no to1 rn <:n cuent:: la objeción, �s responsabili-
daj exclusiva de éllos. �sto no me disguta, lo que creo' 
es que no resuelve el punto a . . , 1scus1on.
¡.," ( I\L- r,.:_,,-,T w \J. .t� _LJIJÜ.l t:S: ¿Quiere ustvd que cambie impresio-
n3s con algunos �iembros de le C'mara? 
. ..., ., -- ·. ' ···1 D'"'l'.r ·r r;, �L C. �1�� r���: Yo lo que cr o es una cosa: qu2 lA úni-
ci �alveci6n aue tenemos es d�.rl� toda su fuerza al artf-
culo 27 y reil WLDt9rlo; ya r�g 1m8ntrrdo lo aceptan, en -
da, tres m9ses, un afio o dos, pero lo ace t n. Mientras 
es t ,; l a in L� r ro g a,c i ó n , é 11 o 3 di e 2 n 11 n ó 11 , i- ar e he e e r pre -
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si.ón; ya una vez ;,romulgada la reglamentación, la .ceptan 
éllos. Naturalmente que s1 el Ejecutivo manda un proyec-

1 

to a la Cámara, entonces éllos dicen: la influencia del·-
�·ecutivo es decisiva en la Cámara; y tiene m�nos fuerza 
lo que se haga, ya que si lo hace la 6ámarfr de sus �isto-
las y nosotros velam s porque la Cárr.ara lo haga sin des -
virtuar en lo absoluto el artículo 27, en este momento, -

t -, . , es nues ra sa1v·tc1on. Si 3sta ley le hubiéramos reglamen
tado, con t do radicalis�o en un fio o dos, desrués de --
.Jromulg·:da, yri e3taria faiT;i.lizarizada con élla la Hum�rni-
dad; el defeeto de esta ley es que no se reglamentó a --
ti2m?o y a m3dida que el tiempo transcurre �ierde su vi-
gor, por lo algarab�a y propaganda 1ue en su contra han -
hecho en tode,s . ...,!:.rt""'º t"''\.." e, u .  Porque esto, ya digo, como palea-
tivo es ideal, porgue trata de resolver, de momeqto, los 

f'1 . t con_1.1.c os 
tn n da ee 

e n  las com?8fií�s; �ero 1�s mismas compafiihs -
co.oromet�rían a ace�tar < � �ue el Ejecutivo �ue-

dR r8visarlea sus contratos y nce;t r lo que diga el Eije-
cutivo. 
,...,, n p1\:·1r . t'..,.w V • rl.l ·, ¿·ro.,..¡_ ' d 1 d" que no se .. ___ rcgan os reng ones, que 1-

)''> 'l' ,LO. 8 o'""·'· • - �onflictos s�rgidos de la a�licación de la parte 
final de estP -�e 0 v�to, se resolverin s:em�re oor aibi 
t"'"'. ?J.(.>., ., ' 

L"'T ('1 
• ':J . ., .• ,.,· nEN m.-. r.:iL v • : '..'.,u.i tJ � l !:!, : ¿eor qué el !�j ecu ti vo va a declinar -

e¡¡ 
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una fcoultad? es que no deja de haber conflicto. a Con.§. 
ti tución dice cue los decla.re nulos el Ejecutivo, y no hay 
conflictos; los conflictos seríRn de nosotros, porque na-
die ve a 2ceptar la nulida.d de su contrato:, todos se su-. ' . 

jetarían al arbitraje, porque nadie tba a ace¡tar que re-
solvi8ra el Ejecutivo, sino �or medio del arbitreje, que 

�L ·c. �ALLSS: Lo ónico que discutirían era ya el plazo -
que se les daba, que en vez de tres afias, fueran cinco,-
6nico Junto. discusi5n. e 

CL C. AGulf }(�: Yo creo que el reglamentar la ley orgá.ni-
ca. si es fAcultad del Ejecutivo. 

Y que hablar con un grupo de Diruta-
dos, de. los que lo. hacen de 11 ases 11 y decirles eso: que si 
se manda un proyecto del Sjecutivo y lo r· rueban éllos, 
ti ,ne .1ucha menor fuerza que si éllos lo presenta,n y lo -
ciscuten. 
EL G. [' ¡\ l. : é:llos mismos lo :_.uecten ore sentar. 

;_ 

. ,r (' ·. ,·, LA r . m¡· - r; ¡.\ • Si. lo. dejan, peligroso. .l.J .v. i., G ¡ i.;¡, ;_J .l. • es 

CL G. CAwL<): En la LegisL tura ¡ ... asada se presentó un 
proyecto de ley, qu º se discutió en la Cámara y sal van 
el principio constitucional en ese proy,cto. 
EL C-. h''LSIDE:1 TE: Ss ·:Jrefer-i ble ou,e la anlicación de la - � ' 

regl('.men tación rac1 ica1 del .rtículo 27 se atenúe un poco, 
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que hacer una que .tenúe ye lL dis i_,osición fundamental del 

artículo 2i, porque yo lo veo peligroso. Ad�más, nosotros 

no 1 odemos desvirtuar }receptos como ese, de esa. facultad 

que 1 d; • '"". ·t· 'l... 1 t e a a1.. �,Jecu 1vo, e 1.os no o ace· .rán nunca: no -

van a c6ncederle a un hombre el derecho de negarles, de -

' vo . o estudí' y diga ."eoro h .y ,Y?rjuicio en el interés · ú

¡,·¡ i Cu''I .;JO rl;..>cJ'..-ar>fl D\ 1 .1.
1 o" \..l.-_._ J U\.• \._.;, V i.:f.: -'• (,, .l. .A · • 

r." r '"IJ·' ... ..,· '"" . . � h t , c:..L ,.1. v ·1L1...; '..b: 1.,lcn mu _ ec A:i.r .,es 
. t. ' k � ' ' 1 ,..., · 1nv,:::r 1co un ,:Y:iso r�n 1!BC8r una . .,er1orae1on "v ou, e.L ',J J-

.1,. .A. ( 

C' Livo diga "ya no ..... r(�S duelo del oUbG �lo, porque ,s nu-

1:, 11 v·-"�--�n u.qtr,·� 00 ..._,, J ... J. t.J ...., _, '-" ._, o 

EL C. DE LA Hú;� lTA: 

, t'*: ..... ") .  t :,.,... "' .Le, 51 l t,.L 13. •

Todoa los contratos que las compa -

fl{as tienen e n  vl G0bierno anterior a 1917, pueden r .du 

c1rse � un2 �uesti6n: lar· trolera. 

;,., ' C í) u '7' . , r ü-' r:'l T ';, . �u • _,,�ui � L. ?ero, ¿en cr"ída.s de agua y en superfi 

eles ds torrsno? 

r:i '' r..,L v , 

; r- 1· t.' ... ,n l..);.,,;-(. .... 

ua cresn duaflus �bsolutos. 
f' 1., i A H ' ' •· í='"1' A'·¡_¡ _, L ;U_,.\ , l'°·, m1rnera de solue;ionar. 

final de estev reglamenta-
. , ? e·, n. un 1 . ,, , , f ao a co�pan1a, Jorque no es mas 1ue una ia � ec

tri da ¡:n cu 1s tión 1- rr\ 1.J.. p, l':;, - !f �,
..L
, 

i . .J .J � • ·' [{ AO'u 11 9. " • -
(.) .1...Ld.. , no dudo aue --.. , 
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acej. tase, está enteramente de acuerdo en una reconsidera-
ción v en entrar en una -tre.nst1cción eon el Gobierno. bsí .., 

es que no h y rr:(.s "::,eligro que un'.-:l. s la e :Jresa. 
riiL ,... PRt¡··:ir· D 1•'N r.· • u ü. • w0 w Úo Entonces, lpor qué no buscar otra re -
cla.cción ;)ara el artículo quin to: que en lugar de que que-
de una obligación expresa de p,rte del EBecutivo, que di-
g. 11 .,e df un ;;lazc de tnn to tien\"'O · - . ,, las compan1as o per-
sone.s aue adquirieron tE.les o e· :úes d ,rechos, parg_ que -
h,:g1rn su salici tuc, ;;s.ri que hag�n na ,T:anifestación dé -
las su;JerficieG que hM.n ad<,uirido y f'irmen sus convenios, 
para. explotar 1'31 subsuelo d8 efl !:1 su•:erJ?icie 11

• Yo tengo 
est creencia, �ue el día quP se promulgue, lo aceptan, 
co.n quier� que s� hnga. 
EL C. DE L;. H[t: tTA: Ye sxpres: ctntes 1� mismo, nue esto 
no """' .; º•;nf:, !'.:! '("' nbocr·'doc CH., ; J. ti 1 (, · .· L .,__ ., u c.� .1 f.> Ct _, O 

l') d· 0 r· 0 "' rar z�· \.. •., Je, .l ! �, 11 

de lrs cowpa�ías: dicen oue -
Jaro sé ouP 9st! dentro de la . .. 

Constitución, que está 1strictamente ap .g do a·la ley. No 
lo Juaden objetar, JOr la decJaraci5n ous 

J 
han hecho de re-

conocwr lP legisl2ci6n mPx1c�na y, a_ hEc0rlo, tienen que 
rsconoc0r tvdoo sus deriv�jos. 
ELi C .. PH-3ID 1.

1 :il ��= Reconocen J.e ley ) euondo no les afecta
sus inter�,ses. dig� a la 'ompafiia de Telé -
fonos o F. le. del cable ní:3e d .. clara nulo tu contrato rr , ten-
drcmos el confli..ctc. 1..,� form11 de ,resenl2rlo está un i;;oco 

</'1 
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peiiaguda, creo que hay que empezar por la redacción. -
(Leyó el articulo, tal corr:o él estima. que debe que.da.r). 
EL 2· LA ffUE.1TA: Esas concesiones están llamadas a 
que sei:rn tra.bajos ef ec ti vos, considerando .la. industria 
:.rntrolera como de utilidad pública, a fin de c,ue se ha-

gan inverQiones de capital, inmediatamente. 
�L �. PhC3IuENTC: Si no estuviera la tringueta del a�-
tículo, nada �ás con que se has desconozca el derecho de 
decretar e: impuesto, todo lo dem5s vS literatur�; pero, 
d "'80'1'>'>ni ,,,.:: "m,<>ntp �· bL'...t.,\..,J..( ... U?.1 Í,J ..... , ya existe en el cuerpo d� nuestras le-
yes furidamcntales y no podemo dar un ;.Htso adelante. 

Creo que es Jreferible poner la obligación 
•u� p r· 1 ' ' Q 0, ·r /,- í..J.Uv ,,-.., tt r�tificado el derecho.
SL C. /riES1D2NTE: El derecho de éllos, euponC) la obliga 
ci6n d�l Ejecutivo. 
�-. ,..., 
i,....I l; • Es m6s que una obligación, supone un derecho. 
o1,L· e·. ., ,,,Q - r,r·Nrr¡ · - e .... ,...?u..LLJ!:.,1 .i .:J: Van-os a GU�loner que un individuo dijera:· 
Yo no quiero que me lo ratifiquan. 

de va P modificar el artículo quinto, en los términos 
ele la discusión. 

La red�iccíón definí ti vg, ta1 como la dictó el Lic. -
Alessio irobles y fué ace'Jt&da, es L::t siguiente: 

"L fJ eonc ·� si onario s y contra ten tes que, de a.cuerdo -
con l yss anteriores hayan �� uirido durechos para explo-
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rar y Axplot·,r yacimientos, antes de 1917, tendrán dere-

cho 02ra solicitar la ratificación de sus contratos o con . -
c0eion�s, con sujeción a. lo que esta ley dis one, en el -
término d9 un afio, A contar desde la fecha de la vigencia 
de ,sta rrt1,)ma ley; debiendo en su solicitud er res2r la su 

pe�r ... 1ci:; de terreno (,ue destina P.. �sas ex;1loraciones o ex-

plotaciones". 

� dió oor terminado el ..... . 
l.10il88JO, e 

cincuent: minutos. 

-----o-----

le.s docé horas y 



celebrado Hn el �>a.laoio Nacion,J. el 4 de 1 oviembre .de 1922.
Pre. 1· d 0 n('l 1· · A ••• , ,_, \.,I • ¡:.,l. d 1�l f'rimer i\:re:i stre1do d . la h:enública.� . . 

(V o,r,d.ón Taquigráfica: A. Dí'· z P 'rraga) 

fY ,. ,· •; < ... • ' 'Nf'I' ;" r1 L' l, i-·'1 • ,.. ..... 1 i' .• • 
.í..J • .. i-) J .. , 4....t • El �nico objeto d� este Consejo, es 
tr,.tnr sobre 1. reelamentación de la. Le.y del 'etroleo. 
i'emos menda.do a le Cámara, entiendo, dos proyectos el 

afio 8asado, y no conocemos el r�sultado; creo que no se 
discutieron, o 1" t· t se G1scu .1eron en par e.
¡.¡1L· ,..., ···A' .. ·e 
1., 1.,. v LLi',u; Se díscutió en la. Cl!.mara de Dirutados un 
proyecto, pr�sentido ;orla Comisión de ?etroleo de la 
e¿ ar�; se discutió ese projecto bastante y que�aron_ n�
d ., . a rrmo algunos artículos, que no se aproberon en defini, 
tiva. 
i,'.L C. ,.-,Lt(·,.,.-,1 f"IJ. 'NTri' - [ H l. JI.) V �, · ¡!, ! Yo recuerdo haber tenido dos o tres 
juhtas, en ChapuLtepec, con distintos �rupos de los blo-

' ' 1 • , ') � 1 .ques, y 11.egamos a una qot1c..t.US1on; .,_es me.nea.ron e pro -

yecto y no lo diBcutieron. Despuéa� dijeron que no lo 
encontnaban razonado. 
, ... , ,.. CA' ,. · ,,, SL v, iLLi:,u: 

('I t ,. i:JCf'>, P PY.lf J.l d0 ... .... . ...... _ .... __ . .,. 

f- ::1y uno en el i:,enado.

Ahor� han estudiado este asun�o en las 
IndustriR y Hacienda; �ntiendo que los Abo 
0ccretarías han tomado participación y han 

form�do el nroy�cto �uR vemos . 2oner a discuei6n. 
1 }. 1 i,. 
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Yo he leída todo �l proyebto y no encuentro más de 

un artículo, cuyo alc".nce es de una tr scendencia que a 

nadie se oculta. Es e.l quin to,· que dice: 11 .e concesio 

nes otorgadas:� ..... (lo ley6} 

Él alcance de esto, como decía, antes, es de una. gran 

trasc ,ndenci:t. La facultad del Ejecutivo, par.a declarar 

la nulidad de contratos anteriores, ti�ne 9U base en el 

precepto vonstituciono1, que .lo autoriza. para éllo; pero 

una vez ratificados los convenios nteriores, aunque el 

e.,rticulo dice aue se le deja la facultad al �:.jecutivo, yo 

considero , ue queda en terfuuen te d0svLr lu��da esa facultad. 

r·L ;.:,, \.,j • FANI: vice: 11Las concesiones otorgndas .... Cleyó) 

Luego indica: ... "sin _�erjuicio de gue el E:jecutivo hage. 
'-

uso de 1�1s facultades que le concede el párr, fo final del 

ar tfculo 27 de la. Con sti t uci.ón, >a.ra declarar nulos los 

contratos y concesionJs hechos por los Gobiernos.anterio-

res a 1917", es decir, cuando constituyan monopolios; de 

m1.wera que esos que con e ti tu yen monopol i..o y que acreditan 

el ejsrc�cio de la facultad del Ejecutivo, para declarar-

los nuios, quedan exoeptu dos de la e nfirmaci6n de esos 

dereohos. 

Yo, eo este caso, considero que debemos 

colocarnos bajo los distintos �untos de vista que tiene es-

te Asunto. Uno es de carlcter legal rígido, que podría de-



c1r: vamos a discutir loa der chos que cada país tiene 
en el sentido que le convenga. 

Y otro, f;s el d0 con_veniencia nacional: hasta dónde po-
-l l 

� ' ·  h • • • • ri l • oemos nacer uso üe ese ocrec,,o, sin per JUlClü ue os 111 

tergoes de la Nación, toma,ndo en consideración la posi-
• , 

..J '1!'; i úlón qt1e gunroa Me.x co, en relación con loe intereses de
º +-ros ,.,q1" ;zios v .  �..)!., ... iJ\.., ' afectados ror esta legis1aci.ón.

De suerte qu.e yo creo que debemos desechar el aspee-
to Jurídico, diremos, para tuscar el de conveniencia, na-

cional, rorque el derecho de legislar, como le pegue la 
gana, a un pueblo, nadie lo discute cuando el pueblo es 

fuerte; cuando el pueblo es débil, lo discuten los de -
más. Ahora,: va_mos a estudim." si cr)nviene a nuestra de-

bilidad, fÜ se ftumenta, nuestra detilidad, modelando nue.!;! 

tra legislación, para satisfacer las exi�encias de loe. 
fuertes, o ai aumentemos nuestr�·debilidad modelando esa 

Creo ouc es el punto lógico y �atri6tico 
del cual debemos partir, lno les parece a ustedes? 
-¡·,L n n h ¡ L. r¡····. ,., v. v.1:4.µ i •. ,b. L8bemos averiguar si Aste artículo quinto 
astá de acuerdo con lo que preceptda el artículo 27 de 
1a·conatituoi6n. 
íi" {' ·'"''l'' ' ,L, V • üt't V • f AriTIGULMi: 

titucíón). 

1
' ' 1 t • l "'7 Q' R ,Leyo e ar 1cu o¿ _ _ la Cons-

EL C. }-J-.:,�JlD2.NTS: Pero e reo que no debemos partir de ba-
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0s falt� ·a, de que ya nos han desconocido t;l derecho pa.rn 
legislar, conformo convenf a los intereses p�blicos, y 

nos i.i,onen rroc'al:i. 1• des par·� qu-: .. nosotros, a nuestrr vez, 
hagamos presión �n les Cámaras, para que eses modalidades 
sal V•::!n los intereses u.fectf dos por nuestra 1 gislación. -
�1 derecho del Sjecutivo, que es derecho escrito, v� a co-
r "''ºT' lO'U .. il J. v· .1,,. t... (, �' uuerte y va e tener menos fuerza, porque ea un 
individuo el que decl,>.ra nulo un con trato, y cuando el Eje 
cuti.vo diga ''es nulo este contrato", leva.ntará mucha pol-
va roda y gri te:r{n con más vigor los· f ectados, que cu-ando 
lo declara una aaamblea legis ativa. 

lo ?.íOS hegamos la ilusión de que la facultad del EJ�. 
cu ti vo v·, fJ ten :;r aeción efectiva, cuando y·;, se ha deseo-
nocido la facultad de la soberanía nacional ;:aru la legi.§. 
laci6n, de acuerdo con loa intereses p�blicos. .� r,se es mi 
rrodo de p,nsar. 
EL C. lANl: No es que s� h�ya desconocido la soberanía na 
cional en n1t·teria de legisl oión. 2:n rea.lid d, la libertad 
no es absolut y ésta se vé coartada, a medida que avanza 
le ·civilizaci6n: individualwente, es más libre, demostra-
rá mayor libertad el horobre pri .itivo o el hombre que vive 
en el cam;,o, que el hombr-, civilizado o el hombre que vi ve 
en �· Ciudr:1d. H�v re�lamJntos de Jolicía, infinid rl de w t� � 

convenciones, de costumbres, que restringen esa libert d, 

loo 
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ra vivir aislad1�meo te, podríe. legi ald.r como se le pega.ra. 

la gano.; + �  ' t d l 
. t . + . ..A�ro co ,'.O es va d.en .ro . e conc1 er o 1n..., rnac1.o -• 

na1, hay convenciones universalmente admitidas, a las cua 

les tiene que ajustrr su vida legal cada una de las nacio 
nea que coi ponen el conjunto de ln familia mundial. y de 
ahí es cuele libertad no 0 enteramente absoluta. 

,· t �s e

extrafio. 

.rt!culo no signific� unn su isi6n a un poder 

tro o no entro en rela.ciones contigo, segú'n que tuSJ le -

y.,s g�r nticen o nó, debidamente, de acuerdo con mi modo 

de ;1ensar o de n,cu rdo con l .. s conv1=nciones universa.les, 

e mis necion�es que van a radicarse allá o el dinero 
que van a invertir tu país 11

• Y, en realidad, lo que 

ha.ce ente B.r ticu1 o, .,owo doc ía, es no so e terse a. un pr.!z. 

sión ex tr8ñP.; ¡)orque el �;�e cu ti vo e tua1, muy dignamente, 

se ha opuesto siempre a toda clase de insinuaciones y a 
toda clas9 da presiones, desd� el momento en que se ha re 
sistido y ba negado, r,bsoJutf.J.ffiente, que 1 egara .lguno. vez 

r; rirrrar el tra.tndo 1u� pro r-,onian los Estados Unidos, como· 

condición parR reconoc·rlo. �l s:ecutivo de la Unión ha 
"">cn,·u1·d··c, U'"'l "•ro "'···r•1mc qu 0 h or>e:.'"'t·•do el 1!').1

"'
s y Q'UA el 0�ís •> , � • tl iJ • t,- o .. ¡;:¡, ,,, , e, o.,,, ,, �u < . • v L <l<. 1

eº.º •,o-ic'I'i ..... d , 
• , ,.;¡ sanc1on we Lee �rogr·ma, 1 o ha 11 e v-ad o e usted 

a. le r-residencía de la 'iepúblicH, para cm plirlo.
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En el M·,,nifiesto ue l�n zó usted en. Nogales, el :;,rime-

ro dB J'unio de 1919, 1cepte.ndo Ja candidatura Presidencial, 

fíja. ust:1d estas beses, para .1 desarrollo de la política. 

internacionel: 11 A ( 1- ' ,,.-... eyo, hastF:, la el Su sula "D 11 ).

i:;- C. )ALLEt>: 'Jr�o que el punto es ·1U., sencillo: equí, de 

lo que Be trata, es de no lesionar con E-:sta. ley reglament-ª 

ri- los derechos que en miterie dé petroleo hayan adquirido 
los ex tr��n ,1• eros. ' l 

EL C. ft�S1D8NTE: Sx .ctamente. 
EL C. CA; LL�S: For otra parte, tenemos ese principio, que 

dice que· la Nación ea duefia absoluta del subsuelo, y sus 

derechos son indiscutibles. nuee bien, vamos a. hacer que 

es s compañías entren dentro de nuestra· ey, y entonces, 

d.igos 0 : [;e les concede a las compa.ñias que hayan adquirí-

do ter ·enos, con el proiósito de dediea . .rlos a la explota-

ción f;e trolera, "Ue lo manifiesten a la. Na.oi6n. J. 

�,. e ·1 ·· · t.L • � rnl: �1 artículo está apegado a la letia y al es-
pír.itu de J,.

.. 1 ?7 t . .¡. • l ar�1ouio w cona 10uc1ona .
Este no es proyecto regLimen tario de la. Ley, 

son los }Un tos constitucionales, • ue ;)o nen aquí, todos con 

fu sos. 

Y quslno es faculta del Congreso san -
cionar este artículo de reforma constitucional? 

¡ ( 1 � G � 1 T f' .... ,,, t�.w � • F. · u .d \f D : Yo lt� he dado 11.uchss vueltas, porque cono1

cola legislaci6n reinera .... 
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(' /.. .. f. l oerd rat1 1caao con sug0 ción a lo que esta
Ley dispone, ut';dian te las cau sn s que la misma autoriza. 
. ,,. '""' ,··tAL. r r1,,..."'. ¡•,L li . v i .w .... 0. ,, . .. t. f'. . t t 1· d . 01 se va a �a 1¿1car co 10 es a Ley .o l!
pone, no habría rRtifica.ci6n ninguna. 

C.:L C. r'RE3IDr:i�T-�: No nos haga:mos ilu iones de que los -

prr,ce� tos con fu sos n. s favore zcri.n: los preceptos con fu-

sos fa vor'3eerin si n:pre al fu e rte, porque él es el que 

1.,0 !;;! i nt r·'r 0 t,, (! su g·usto l,.,.,J ·"" ,,; - J..'#r ,.,, t.,_!, ,1, • • De') su.�rte que n·ecesi t mos em-

1 .p f . � f ... t· pe zar· por DG�art,.,r eso, en un, ... ornh-1- ra.nc, y t.;:e 1n1 1 va. 

;:;· (' L.W J • 2e puede decir rue s; leed� el término de 
tanto tiemµo, p .raque manifiesten, que éllos digan: �ani 
fiesto. 

Ley 01·gánica.. 

r' ;:,,e,, ·1 cmpn .¡. r·1· �· , ... b.J..Cb ...... , 1..,...... c .. 

toe es Rl procedinüento reglamentario de esta 

Ya manifeat. do, entran de lleno a la ley 
que: se dé. Cuund� piden la retificaci6n, no

se hace más que conf.' rmt r1es todas la,s prebendas. 

t�L ,_;, fAH; 'i.;ice ... sta ley, en' su artículo 16: (lo ley6). 
t'; ·t . 1 t t· l .,. t· f lt d .rorc;ue, cona ,l ·uc1ona d:.n e, 1ene e ,.:,:1ecu 1vo. acu- a ' "' 

d:: ex:,)edir todos loe re�,lamentos, dice: 1'será ratificado'', 

,,_'!.,, ., CALLLS: wL �-
,:,L c. l'ANl: 

este Hrticulo, el �jecutivo dirl la forma. 
¿?or , que no

i-·orqu e no es

se h"CA (�, \¡,.e desde
revlnmento ·'�J , .. JI} I .• • ' es 

un 

la. 

líi • •  � pr1nc1p10( 
;::.y .. 'l." ' Orgánica; 

los procedimientos de d talle, son de reglamento. 
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�· r. Jí'Ir' .. i'
i
'r¡{'\A. . t.L v .. uU ..... nu � o se pi�rde nada, puesto que la Cona-

tituci6n dá al ijecutivo lrs facultades. 
ri· r, r· ··· í"' '"'ID·-,q,f"C' ' 1 f 1 d h t r\. \..i. l 1L0 i.:ih ·e,: · 00n .cu. tu .e·1 a .. strac as. .Peni ace.ba 

de d cír que co� L. ci vi.li zi.ción se ha coo.rtado mucho la 

libertad d� 
1 os Estados Unid s, dieron lr ley del estaio seco y 

no inde. 1ni v1,ron a l s que habí8n hecho plan t'as ,. . se per -

al rededor de cua 
trocientos millon0s de dol ars - y no se di6 un centavo, 
se dijo: 11 iadiP. tendr6 f:.bri.na de vi.ncs 11 • Loa otros te-

nían ¡·uchon conveni,,s, ecntratos C "''lebrados parr entregar 

c�ntidedes de vino: to al O "' "" V ·in O '.l t· ,,. J' r, " 8 ¡;:,, •.. ;;i t:., .._ • O .11.l, V 1 , '-' . � como 
ciuinientos r,jllonf,S de doll ars, y no se ind�mniz6 t: na.die. 

El coso no es co;�arabls d�sd� todos los pug 
tos de vista. 

Ahora, los GUc Lien�n tierras adruiri-
d13s 1 8':' 1.PS v!l.n a r.luitar, :nrct d3.r ejidos, las tenían ad 

•, l ? no o(� ''"' 7 :H y adouiridas P...:

Nl ag·ricu· t1ir�. Dt� suerte uue Bi. se rati 'ican los de:re � . . 
óhos de �atas, se ratificRn los d. los otros y entonces 
n' S� . - 1 o't"n��. t·,,...,r--- ···t'" e ..: 1·<..¡ 0"' "'Or""l 1 r, "'nte'' C1 " Q ·1.1 iU':!o r..n ·O,•.; Cl' -�l:. G.S ;.,:,,, e' ,J � º' ¡..11, t_¡ .. � c1 D lv 

1917, 
SL 

h "l,,... :,' ' . ! o !} l · '[¡ comnr�do al nmocro de las' ,: 

V 1 . rl' •' J en .a .-.1smB con .. 1e on 
l ,:-,vr., ,, C"' LV t> ¡;:,. l...) i U....,. h l .. e.010 •

jurídica se en -
cuentra.n todos los propietarios, on relee· ón con el sub-

GUeJ. o. 

JO y 
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•:;,-- r' ·,1 or·r·1· i -, • .t rti'Ju .. i:. ·, r., : C�ílo que estamos bordando en °1 vacío.
Sl punto que debemos tornar como nart:ida. es :,ste: nui?stra 
condición de nueblo débil, nos obli0a a estudiar. las moda 
lidades que las circunstancirs nos exigen imponer a nues-
tr·s leyes, lhasta dónde o:..umenta. o disminuye nuestra debi 
lidad con estas modificacionqs? oreo que es el punto, es 
la base, ¡;oraue si estuvi�ramos fuertes, no estariamos dis 
cutiendo: los fuertes, imron�n sus leyes. 

Yo, a.1 leer esto, lo señalé con una cruz,-
¿orq ue encontré retroac ti vida.d, al fin 1. Yo poseo todas 
13,,] 1

.lPVP'f-1, COf',·.'¡Q l'l .•• 1·ne.r·o, rlp, ... d 1··� p,...1·rr1°rr.. { ldul 0 has+o 1° � µ ..., - ·� , , • • "'' .:, O 1 .... . (',,. .·' ... , :.. v, V v v ,....,, ;. . 1., u u. 
,t • -

óltima; le dí vueltas y mis vuelta� anoche y no encontré 

eso. Ji no lo estuviera, como usted dfoe, aquí queda f� 

cul tr,do, conforme -.l pr0cepto constitucional relativo, P-ª 

ra deé1 .rar nulos estos y aquello's contratos, que estén 
incursos legal ,ente en él. 

'1 De otra suerte, vienen y nos 
pr2sentan el artículo 14 constitucional: ninguna Ley tie-
np on 1..-, '·J' V f ..! Ü,. iepúbllc� ... i(exicann, efectos retroactivos. 
?!A ,.., ._r�)I�i1ftA\1v,,. .,··. Ur:1-0 nue r>"'to ºS v·· no·o· ;h..,sta cut.ndo ºe fo -- l V ;, ,.� , " ti v · r,,¿ ; • v ,:) . d .. · u " ·«,

., � .. ,�· o··,�'T' ..,..,r, :,; ····l " r: ,. •• ... \..:.Jf..../ l_i ' w. D. los que existí n antes de 1917.
i 'AL' ¡ 1j <'.:'. V Wt.JU. 1i se aclara, el rPsultado es el mismo 1 -

diciendo: se concede el plazo de un BDo, desde tal tiem-
po, para que manifiesten sus terrenos. 
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EL C. �� ANl: En la página 4 dice: derecho de confirma-
. , 'l ') c1on.. . \ eyo 

;•1· C C'AL 1 
'<'(' • t...:J"" • L ·-'º• Es l ,;. confirmac�ón, únicamente, para las pre-

bendrs adquiridas, no f)ftra 1et Jrse dentro de la nueva legis-
1 . " ,c1 on. 

Una ele.roción: Aeta legislación, en con-, 
cepto de ustedes, que b .n cambiado muchos puntos de vista -

con los roagne.tes que la hal'l objetado, l8ería n.oeptada por 
"l" "e . .1os ¡' 

::-,• 
C..L e: Dfi LA w·" TA , U �\_,t1 · : Yo creo i ' -aue t1 a. ria,

J 
que luchar un poco. 

.-, ,.., 
[;> R. �'Bl DVffi' ��Stf.l facultad del l:j ecu ti vo, de declar :.\' 'v. . ·rl..i k t .. J Ll . 

caducos los contra.tos que, a su juicio, entraBen un ?erjui-
cio póblico, no reconocerá esta facultad ninguno de los Po-
deres fuertes, que, an objet do nuestras leyes. 
2 C. AGU1BHE:: s� poyan en un articulo constitucional, -
1 ·¡4 e ..... ·' que 0rohibe l· retroactividad en toda Ley. 

EL C. PHES1DENTE: Seria retrouctivo s1 se hubiera promul-
gado lR Conotit�ci6n y se les cobr�rRn derechos por lo que 

hubi�rn dicho: esta Ley m�--,1· A Z. V V ••• 

"· re'!:i�, de,.,de el afio pesado. 
Sse oaeo 88 el de inconstitucionalidad de ese 

eontrnto, aun desde el ;;unto de vist9.. de la Constitución de 
f57. 
L_·_·,1• r 1

'. o�.·-� 1.A 1·,··u�,-0TA.· � �L v . - �•, /rescindiBndo di les r flexiones del

10, 

/ 
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· Ing. Pani, que lns veo razonables, en lo que se refiere a
la limitación de 1� libert&d para regir los pueblos y a
los individuos, con las nuevas modalidades de la propiedad,
qu� fuera del Derecho Romano existen actualmente, quiero
pr-esentar bajo otro rrnpecto l;. cuestión esta del petroleo,
s�gdn .as confe��nciaa que tuve con los ¡etroleros, obede-
cien do e. una. resolución 1:;residenci.al.

'reo que el sefi r t'residente debe recordar que le re-
ferí, Oi)ortun mente, la.s pret,,)nsiones que primitivamente 
trAí n los petroleros: �eeconoci iento del artículo 27 de 
l e t. j.. • , a ons vl i.,UClOD. y . 1 · . , o o 1gac1on, ::ie p rte del Gobierno de Lé-
xioo, de pedir 1 C ngreso la Heform� Constitucional, que 
vini�ra a derogar el artículo de referencia . ..,. 

vespuÁs de e.lgune.s discusiones y de hacer notar lo 1n-
juqtificado d. la petición aue hacían, se consiguió que vie 
ra.n :11os o1 asunto del r)etr0leo, únioa.men te ba,jo el punto 

., N ,.1 l m1, en r ew 1orK. 
,.._ , d LL::,S,JU0S , e ' 

t . .  ¡_ .  f' '  t tj ""'S a rn1sma. Ges1S,· _uo sus en ·aca, . or

ue. 1-· s piáticas con 1 s banqueros termina-
ron, vinieron los pe troleros a hacer proposi.?iones; y al m · -
nifeatlirl�s yo que no tenía facultad p·ra dipcutir la Ley 
del Petroleo, ªn lo que.a industria y comercio se refería, 
se rosolvió en esas �untas que yo escucharí· 1 s peticiones 
de estos señores y las tr erít;. , .quí, éÜ Deµt.rtamen to, res pee-
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tivo, JRra �UP iuer�n �o�etidab a 1, consideración del 0ri-
�'Í"i<P' l. 0 tr.._�lo , l ,... "b1. roer w.(,.'-<5 ¡¡;, r.� _ ae a. 1e�u . ..J..lC • En vista de estas pláticas

que tuve con éllos, ·sin ca� premiso d� ninguna especie, se 
determinaron aquellos puntos, en loe que podía estar de 
acuerdo le legislación rrexicana con lo que éllos considere-
.ban garantías t1 los intereBes invertidos en déxico, y me en-
centré con ésto: q e era fácil conse uir de éllos, ya, el re-
conocimiento :Jleno . de la Gonstituci6n de 17 y del Art. 27, 
en todas aua f�ses. 

invi tr.ción que ee i1f3 hizo., pt1r�i. 11ue fuera, diz que °' 01r a 
ao.u0llos ! hores - y que a n'die as esca,a nue era, para que 
yo dieae r:i.lguna.,s declaraciones · 1 Departamento de Esta,do, --

tr ... té t:ste mismo :,Un to con el -��ecretr.r.io Hughes, es decir, 
me lo t retó, lo ,: bordó; y a.un . ue rei terr,cfa.s. ocasiones hice 
la .,clRración de que no facultades ��ra tratar esos 
asuntos, como m1:ix1cano y como miembro deJ. Gabinet� del ''re-
sidente Obregón, tuve que hac0r algunas rectificaciones, y 
algunas a)reciacion ee equi voc,: dns d �l :·r. Hughes fueron re-
nonoc1·� S no�o· t•lns• �or &l \,i/1.. \ , U( .. '· V ·!) V(.,. <., • l_, \J. 

. t U ''1
° 

ao] r, 1 1Sffi0. y rcer) 0 Ú e, 0 v. U()-;¡ \ .. �i 

bierno d�, i1qxico, como )Ueblo soberano, tenía derecho oara ,. 

d�rse las leyes qu� m··er convinierc..,n a la fl:lmilia mexicana., 
s existír1 le ob..1.ig_oión, de pnrt<:; d-:;1 m.Lsr·o Gobierno, de 

t . 1 ·i . . �� ,, 1 A_O .. P, .�.� ... PR8 '.R •. P,· .• ¡�,3.�_.s rn,�,ml·,·A,R PYºS y nn ni..1rSP a- ª.1 ºS - _ , - - � .. G - ., ,- - ,, . ·,�, , \_¡ ,. • •. � V \J O. • Y noté, 

/0 
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por l.s aclaraciones que me hizo Hughcs, algunos puntos que, 
positivamente, eran r�i zonnbl es y yo creo qu p 

1 como buenos me-

xicanos, tenemos la obligación de rectific .. r los errores, co-

mo hombres a.pegados a la justicia. 
En tr13 o tra8 cosas., me dij o: "U s tcdes han de el arado ºur ti

et orbi 1 ', que no van a confiscar los intereses de nuestros na 
cionales en el r'eís, Ges o no es cierti esta afirmación? ]es-
de la época '01 seriar Ca,r-ranz ., haste. el General Obregón, se 

ha dicho, se han dado estas s�3gurid des a todos los ·extranje-
ros; ;;U_Bs yo rre confor¡ .o con ue los derechos gu.e mis, na.cío-

nales ti�nen en su pafe, no los pierdud, que no se traduzca 
la inter2retación de su lsgiel .ci6n, n vulner-ci6n de loe 
intere es que ti-nen invertid s loa míos allá; �orque están 
llegando reclarr1aciones de que muchas de la.s disposiciones 

aún son anticonstitucion�les, que uchas resoluciones de su 
Gobierno, no est:n de acuerdo con su Ley B'und mental. ri:ntre 

otras - �e citó,- hay aquella división de latifundios, en 
que no a� �jrlstAn a le. Ley, porque no se pagan las tierras 
qu� est6n· torn'ndcse. Otro punto: ustedes h0 n dicho que no 
hay confiscaciones y, sin embargo, s6 que el Gobierno tiene 
Al 1;_1rnclO,Al0 tO do Ul0 tJar•'l 0 a · toa'r18 }as Bffi;)rPnAS ��troleros•• � - " V • "; H ., ,> ,- • ( {.o; • 1, ,J Q • .>, >,,' v : · U-L • 

los der1:;chos que han ,,.dquir ido. y que, e1 an;paro de sus le-
yes, han venido dr:>sarroll!:!.ndo !I . 

e hice not�r auA �ra equivoc�d1 aquellR Bpreciaci6n; 

ID? 
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s, nusier rn dentro �ie1 nUEH'o orden d':' cos As; que nosotros fJ§

hinmos, perf�ctemente, que la conveniericia exigía toler�rlcs, 
;,iermi ti r les a. '3s11.s eorrt'.:,J1 i -.s ou e sieu:i ,ran · haciendo u so de 
t. ¡ ·,1 � 

esos derechos, 2orquc: estaba ·en la conven.i .. ncie de /éxico 

el aue no- es uv1esen dando rJndimientoe que de la industria 
t 1 t b b t . d l t. � . . t . ' r:- ' bl . A ..[)f1�.ro ..... 8ra es a. a. o J en1en o a. um1n1s rac1on ,.-'u, 1ca ... s1

(� s (1 ue no existe, d,e i, ªrte de Gobierno, ¡::,l p:ropósi to de en-

tor¡.ecPrltts, l jos d-� �so, darles f ·,e;ilid des; pero únicamen-

t queremos, por e i scu si ón .cadémica., si ústede s quieren, 

;Jor cuestión de nrincipio qu·e nos deben reapeta.r, que estos 

howbres se pongan el nuevo s coque les ofr�cemoe, en lugar 
del viejo que han tenido: no pierden con eso ningunos de sus 
derechos, pero s! qu remos reconozc n 10° nuestros, porque 
tenemos d�re.rho 1 e-xigi! ·lo.. ft·:e di�o:· oatl usted en lo ,iusto. 

Continué. - E1a ;,:nopósi to de la Administración }.ctual es

rlr.•r � 0 �0\��08 ��u1·v(qlPOtPP a 0° QUP "íltPr1"opmonte t 0n1'cn don � , ,_ ,, � ., ' J ' V ,, '" ·' • '-' ... ,... J. o �. .;;:; (\ V •• , . • '-' - q, ' ,., 

tro .e· la legisL ... ción que ya h8- sido nul · ficada; no confisca,r 

un solo pozo de petroleo; no quiterles, . b- olutamente, ningu-
nas , 1ro ,i edades que él los teng··n, sino, única en te, obligar-

los H oamhi '-l r de modalidad ªS!\ ·1 1'"''1. �,d C '.; V · (:;'. 4.._. 1,,,J � · •• t .. ,. ,� Cv • ' (._ , '' 1 l f · cgmo1r�r. !'1. c�e or 

me, dentro del nulvo orden d� cosao, y creo cue ten�mos der 
cho � exigir lo. 

Tanto a los petrol�roa, como a Huehes, se les hací no-
t:}r que el reconocirr:iento de nuestra· legislaci6n, .. 1 r cono-

//0 
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. r�D('l" na 1 m�ntP o"ol J.J .,J.. - "·· ¡,--·(.í...L t..... ..,,.._, J v ..... ,, .,..+ J:'-. J. \.J • 27, era oblig.ci6n de -
6llos, si �uerían ,provechars2 de nuestra riqueza nacicinal, 
s1 querínn comp�rtir con nosotros loe rendimientos que die-
rala ex�lotaci6n del-subsuelo rr�xicano, que viniera a·tra-
ba,j�1r d�:.rntro de 111.s nuevas leyes establecida,s. Y ni un solo 
minuto, el Jefe del De;H1rtam ,nto de i�slado dijo que no reco-
nocL B , s leyes. La deolR rs.ci6n que úl tirr amen te a.e aba de 
hacer, es la lN3jor demostrrición d": que la actitud de éllos 
no significa �resión, �ara que nosotros le demos determinada 
rrodalidn.d 12 nu1:stre. legislación, lejos de éso, hemos canse -
glj l ('J .... ._ t;,l :.:i .,_,..Jv v ... é:ito más gr nde, co.o rueblo débil y pequefo: que 
rsc0noicen 11os todos los·derechos qu9 3 nosotros nos asie-
t..,n, f)éH'a darn s L,s leyes 1ue mejor convt:ngan a nuestros in-
ter eses; públic:mienL, lo ha decL .. rrdo el magnate �olí tico y 

púhlicamcmte, t .mbién, e1 mt\:;nete financiero Lemmont ha. reco-
nocido 1 .. bondri_d de 1P. legisl11ci6n rr.cxicana y la. bondad de 

la Rivoluoi6n �exicana, diciendo que torl 6 1 1 h v.L. a ·ª sido enea-
minRda. a.l iejora _ien to dr3l Z)rol.etariado r. exicano. Son dos 

éxitos 1ue s� han conseguido y que no tenemos que cerrar los 
ojofi p .. rB ver�los, "1orque no son éxitos de una : ersona, s�no 
rw.cionales. ro hay - creo �ntrAver por c..lgunas frv.ses,- nin 
guna exigencia de perte de l s rnagnat.,s retroleros o políti-
cos r10ric8nos, pa'!.';;,., í,,Ue L, legisL ción to. e determín r0 da for-

... a. Eote qro·ecto no ob.,d;�c:� a sugesti"'nes de un Doheny o 

111 
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de un Teagle o de un Lammont, n6; este proyecto fuó formedo 
obre lu. in ter;:)rctRc ion constitucional de nuestra. Ce.r ta lv1ag 

na, por tres de los principales doctorados en asuntos petrQ 
1 ., ' . . l . h bl "11 . �ros, 10s rras raa1ca es, 1naospec a ?ª, ague .os que au -
rante tAntos afios han estado sonttmi .. ndo la �andera del na-

\ 
el• 0" ·1 1· ''fl"' .,-, . ..,,t>R• n r1r.:> t"dao Ü ri.l. . O • ,Ü J (;l. ¡ · ,, C, el J.. ,.-., Ü . - '-- ,;; 

. . �las sugestiones oe funciona -,, 1 

rioe y de interesados �etroleroc en eQtn cuestión. De allí 
pBsffron a mayor publicidad, en di:.cuslón con los Abogr�dos
d ] !l C::o..-.r•¡:,t r" , .-.• ,, Vt;<_, V I  J. ., T rl t • ,...., • ae �nvUBvPla y �ornerc10 que, &Ull a·Jeaar 
del delito que 0odien habar tenido i�uelloa Abogados - que 
�o m1JV �u· onn � 1Utl 8 (�P laa- nR�cct 0 -1� 0 t1"cct rJ'A ·nll�s-tr•o (.,¡;_, ,..,l"J J¡ -J,G ,_, ,7 · ;O, ,,, �"' vs .. �d .,..\. ó .c., 1 v J. .., J ¡:;¡,

za., - tra. te.ndo de en eon trar lo alg6n pui.; to vu 1 n erabl e a e�· t,;, l.> C• 

proyecto, lo eetudieron e conciencia y pequedas modificc -
oionee le hicieron, declarando que todo él �staba enter� -. . � 

mente 'just-�do al articulo 27 Constitucional y que no te -
nía ningdn punto vulnerable, dentro de la teoría naciona -
l . .¡. lS 0a. No· 0 s ·,1ur·"' º"te ""I'nvP{'l,tc·· ···' · ' ¡-"' � ... ::> J !.,� b J J.. y- ..., ....,.. V ·> } ' 

., ··¡ + 1 ,  d1 r3· !: t  BLOI1 08. O .. ro .... edo ..ivJ.. r rs.VO y dB va, 
resultado de la pre 

. 1· t rl '  Bl ex B e, venure, se
merüfestF.rá, p:rob .. ble rente, por otro camino; pero en éste, 
fcliz-rr".nte, no se hn. hecho s0.ntir. 

E1 �xito conseJuidc con los retroleros fu§ tete: Noe 
de:aron los ?Untos da principio a nosotros, qu,México to-
mara las forffias legales que quisiera; querían éllos no per 
der, es todo lo que �iaien. T ,ngo tel egremas firmados --

/12 
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por el Prcsid�nte de la Standard 0il y por el Preaidente 
aa la Hu,.steoa, sn los que dicen no Bebía que este as-
;1�:c to se iba a. tratar y por eso no los traje;- 11Ya s.abe 
U8 ed que nosotros no nos preocupamos por la cuestión le-
gal, nos ;H·eocu7a 10s por la cuestión comercial, qué comer 
ciaJ.men te no perdr.mos en nuestra.a ínversiones .en Méxioo". 
Este 
do y el Secretario, nuando h�bl.ba·cte �ue se tr taba de 

.. confiscar t sus n �ionales ue propiedaoes y habiéndole 
hecho la (claración de que no ara. esa la intención del �o-
bierno, hubo que decir aue habia�os hecho esa declaración, 
de que no �ra confiscatorio el artículo �7. 

. . d d , . .  d ...J h d ven , que® r eec. ... s ;,ro¡:ne tl efi aaqu1r1. a..s, esos uerec os a -
• . ¡ gu1r1ao-s eg�n la le'isl�ción anterior? Con derechos equi-

vi:ilenL.,s, S8 conf'irm8"n esos derechos y canfirrnar significa 
taTbi�n acreditar; se acredit n d�ntro del nuevo orden de 
cosr.s 3.:·ue1los d�rechos oue estén fuer d· ese nuevo orden . . 
� t' �e cosas, �ue es en ·entro de la legiilaci6n anterior: un
der�cho que tiene co�o cien, 1 l , .• se Le aa como 01en. :�ue, si 
bien es ci. ;rto otros pueblon han dictado dis�_osiciones con_g 
ti tucion 1es ·�ue vienru < echar i10r tierra los derechos ad-
�uiridos con anterioridad, ha sido en aquello que no aigni-
f.• l- . p. .• ; b1 , l d t 1c- un 0ene�1c10 µu �100, gener� , que no son e rascen -
denoi11 para 1 J colee ti vida.d; cua.ndo rrnn sido perjudicial es, 
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h n �1·c1 n r chaz r dos t !. ,,-w ;,, l,.,r• ..:; ., ... ;.) , c:1 .. ü, , pero unndo hnn sido 
r . , ,..,. . � � ,, + . .- d '-' i • ,., -· . ,-- ,. - . o' . , ,-1 ¡ , Fl. ,.1.,c ... 00 F,vvlVl. c,.C, 1h,f1 8lu0 r.-;-;Vc! 1,c.,,f.81 r ¡_ l' f'1' "",..¡,;:,A -(l.l, � t,8,,,(v,,.._, 

• ,) • 1 ' 1 

i cona1gna0as dentr· es as nuava. ieyes. �· � 

�(·� ' .., . 'rt .. .  ,!'",. ')7 nue '"ab··n c·1• 1·� 0 r··· .,,..1 Cíl 31 TP SmO h' ·l.CUl.1_, ,.., , ':l B.v 1.. ie , t,· ... , dice un 
de las cl�usulns que s,� Gonfirm�1ré.n, dentro d.:.l nuevo or 
den de cosae, l ,B derenhos �dquiridos por loe µoseedoree 
de ejido�, anteriormente a �a Constitución de 17, lpor -
qué? porqu:> �s d·3 tLneficio ::úblioo y de b:.nefieio pú_bli 
co sstl declarada la induetri� �etrolsra. Luego se trae 
el camt·.io antiguo al campo nuevo, dentro de ln. nueva ley 
y dentro de la nuev� form 

La resistencia de los sefiorcs �etroleroe, hasta hoy, 
hr,bia sido no q 1er'sr entrc,r dentro de las nuevas modali-
rl�doe:, v.c.: 1,,..;, ..J eAtablecidhs ion la Constitución de 17, y hoy ya -

se les 1uit8 lo 1ue no era conPtitucional. Entonces,en-
tré a.1 et tu dio, · con t 1 ·.A. ,_J .. falta de conocimientos, de 
r ción en n.Guntos jur:dieof:J, pero na.dd. más (i base de sen 
tido eomún. 

Habli r .... r:.os de los decreto, e e i 'arr8.nza, que aon los 

' (' t·· ., . ' 'l , ' . La vons 1tuc1on no nos n�o. a 0e dPnunc1os, l rv vons-
tituci6n llama contratos-ooncesiones: es más ventajoso -
e 1 contratJ-c_n esi6n :ue eL denuncio, �orque el contra-
· l,0 m'"'ffiº r1• o "UJ. "'·to V ... , ..,_... 1.., u ·:..,A • .. • • -.. • • • • 

//y 

'1 
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i..i, ... 0.a acto, "isl.adarr.ente, es un con-
venio nutuo, y el otro es un derecho que se adquiere. 
S C. CALL�S: :1 dinunoio dá facilidades generales y 

t . , t .e• • t. el vontra ·o-e .nc�s1on· se �res a �are (avorl ismos. , . 

el ambiente 
que dej6 1. ex�osición de A1olfo, que continde. 
SL ·c. JE :A HUEhTA: Jna de les claraciones que me en 
contré yo j-1sti.ficndr"S de pf,,rte de éllos, fué éset: la 
r!i,, r,'tl.:, loe, 0� 0 nunc1· OR 1,;,(, c··,4'icon él l·'"'S ,al ��oT'QUA <.1' ....0 
,...,.,,_., '·) \.." ' ,l'.) . ,,._. • . . \.10 .;(,,&,.J., • ....,,.&,. ,.. • .,....,. V.l. ,l(, 1 . f' �- 1 .J \.") 

1·1" -.n auc.
,.,, .. ¡ ...t t..,. 

sus treba�os y no les gustab�, les cay6 mel, 
-·,.orque así es 1 , psicología. americana; les cayó mal el
denuncio y aunque hubiera tenido más ventajas, les da-
ba asca. La Constitución no dice eso; ademis los de -
cretos de Carren za n d·"'cl"r·�r1 1' ,, _. • .. ' <;b ..a. '.· l'd ,J 1· , nu 1 �u- �amas acce-
,.. . t t ,., 1 1 t 01 y s1emnr8 es uve coi iiu1enc.o s ese oun o. 

.. 1 \, 
Son en-

tera.mente anticonstitueion les: no tení�. facultades eJ. 
Ej cutivo para d�r, con f�cultad�s extraordinarias en 

reglamentac.i.:ones de .Industria y Comercio .... 
... ,, ·e ··A··�-
!��L · • t". 11 l : o lo hice, y declaro que son antioonstitu
cionales y que, consciente ente, se hicieron as!. 

LA l . . ; . •f" ! �, ' + h J! _, • · :iUr,11,1: ¡�os os....,en n 1 y 01cen: sea,n uste -
des conssouente8 con sus Jro�ias leyes. Ln Uonstiluci6n . ' 

de 17 nosotros no la uceJtamos, no nos conviene; pero -

// e;-



aun dentro de esa m·ama ley, uated�s comst�n este error. 
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Proy:�cto, 0,u:, tiene linetJ.mientoa generales, únicamente 

armazón naturAlmente· nacion � 
... . t " 11s a, arm�zon que no se se2ara un milimet�o del ,rtí-
culo 27, oue sólarrent..e trae esta confirmación oue renui:r � . � � 

nn fa,sí, r:i 1 rl rera vista, ;··irro qu:: c0n el complemento de 

1 ' 1 . . . j;> . ,.J , t.. 1 17 t . as oo. 1gac1ones es�,ec1·.1. 1cG,ll":iS en e1. a.r 1cu o , _rae

esta oonfir .ación, oon objeto de traer al nuevo ordnn, -
de cosas los derechos unterior:s y no dejarlos fuera, -
Joraue laué formo - debo decir - es l· dnica, es el me-, � .1 

jor camino que existe, para que continuemos con una so-
la legislaci6n y no con dos? 
CL C. PHSS D2NT8: �u1ero hacer la hClaración de que, al 

�·� • /J¡ •'"I,.., ::,,�, h 1 J . , 1 .J,. <•J. l '•' ..... ,., '•O..t.Oíl 

,. ' • .L + í S10D qua s1en�G nU�SvtO r& s, dosde que se promulgó 1 
0onsti tuci.ón e 17, ¡:)r�si.ón que no se oculta a. na.die, a.2 

"o·l · · + "'1"!"1 ::.n t c. l::il.. \l vtl.,,.,1';, . ,.., • 

Yo no �uedo hacerle Je ofene� a ninguno de mie cola 
bor(�ores de su onerlo Oedieodo ante una presión extra-
fla, porqus sil. hiciera �se ofenea, en �rimer lugar, -
no sería un colaboredor y la ofensa me la hari\ yo ei 
los hombreB OUv creo ldentifiecucios conmigo, estuviAran 

consultando las presiones 8Xteriores, ��ra proponer mo-
dsJidr-Jdeb. 

fe s�lo creo que este proyecto es impecabie bajo el 

11:¡ 
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as?ecto jurídico ebstrecto y nacionalista; pero los -
abogados que hici�ron el estudio de este proyecto, cu-
ya com2etencis no soy y� quien debe discutirla, no ha-
cen ilB c.ll e -:.studiar e.1 aspecto jurídico, t,ero no pue-
den ebnrcer el as;ecto prlctico, dPntro del cual noso-
tras �od1mos ej� ·citar los derechos que esta Ley nos -
ooncede. No hay una ley más nacionalista y m6s impeca-
ble que ésta, puesto que le deja al Sjecutivci Federal 
. f 
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caxa., de Luz y F'uer>za, es nula, tr,;.cremos a1 ta.pete de 
la discusi6n el mi.smo punto que- tratamos de resolver. -

Esa es m1 opinión personal sobre este asunto. 
Y . d¡¡j l u 

t . • , . . . no quH"I'O (}U:; ,] a nu3r a n1 AH�oSlú cr·ea.n que ' 
l 

, . l , •, � .,.. • t l nqy unn somora oe ruaa en Jl eep1r1 u, en o que se re-
.... ] • + ·� 1 11,:::r,3 e. :; intone1on y a. o�r,1�r·1..·n �UP ir·�a�1"0' en oatnv1,,.J_ ,.._,, - ,v '-! ...... ..- .., <.A"•' , · . ,..:.:.,� Cl.. 

/ LOy. Creo cue los éxitos. eoLo decía.. de lf .. Huerta, de-. . '

1 oen 
porque c:on un 1 egi timo, noble y p,?.trió ti e.o esfuer.zo, -
cooperaron en al n venta y nueve )Or olento a nlonnzer-

lo. "'- o'i � · t 11..,1 , ria, s1. ·3ID)a:rgo, 0 in her:rr nues t.ra. vanidad, 

que en �ate caso no ha sido COLperedor de la Huerta con 
el Ejecutivo� sino e] Sjecutivo con el de�retario de H! 
-cienda, y lo mismo qus digo aquI, lo puedo decir en pd-
¡... l ]• Q () ,---. Q r· .,, l p P> u U '"l '"• 0 t'"' a' p!.) . .L. a J V J i:' • ( ._., V 'JI l.:. (J. 1 V -.,' justicia. 

as;)ec to teórico, 
no le tengo ninguna fé. 

�·:, r .,. . . 
,'-'L G. ,'ANi: Yo estoy convB1cido d_:; 1;ue esttl Ley si,
CObO RCaba de sRtisface 

verdadero triunfo del 
Gobierno taxioano, constituirá un org1llo, porqu� rea -
firnarJ., dA una vez 1)or tada.s; •-. lo soJAranfa, tan celos� 
n'<·.::-:,'1.·te a'p_f'9nr,::i'�1·.r .... �."'.,·. ,1.'s()I' ·toc·1�·� lo·· 1 -- h1' 0 rno 0 �'AVO]U"'l0 "n"·r·1·os ·'- · � ·· '' _ - .H.iü o (::,v,J-� ., O .l.·-' · • l.: v, el. . • 

h.1.rr-m:o s es ttül ar, ;··,or decil·lo ".sí, el e nfli e to entre -

11'1 
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1 .s ons ocuc.:.1cia 

del :prir.ier int 0:1to do [l:pl j_csción a_oill a.rt ículo 27 consti tu 

cional. 

�l o1üer no a el sei"'ior 02.rr :iza sooía :pGr:'ect::i11rute .- · 

"hi'en q11n, ... -·,o ""'º;¡{a -'"li c1- I!'.\ �/:\''Y>OCO ,..l"CO"' l" 'nli'c�c·/ u .l.. .l! \ J - • l • ..... • ·-: 'l '.. Li ! •• _;_, , l ( .l. - ( • � i· - - • J.. .• h.1. 

d. e los :prL ciJios eYtrer.k d:=.tme.l. te ro. ic ,, les ouc se res:::>irQ

OB en aq_1cü entonces en el a�u'bie:0.te político;· nero tM --

oió- sabía cu.e s; se i b8 :::, :ro 1.,r, 0 sd e 1x1 r ··1ci1'lio, m . 

el justo wedio, la ley nefi.n:Í.tir ., es deci:::·, 1� :i·esultan-

te e e ese co ... �rc1io I no poclr-Íf-l U?r sj_·io el f uto ele co .. ;Do-

cre8dos y los i terosnr: r e.ttenn.idos :por el Gooierno. 

�hÍ -,i..18 e_ GrJ'bior, o, e::1 aq_uel 3:..1toricAs, h.-,¡ 8. �r10 ;".:iRéJ.o como 

pw1to a O :¡;L rtid el extremo .bsciüutél'"Jle11-:e r2 ical. So con 

vo ó Al nrimer Oone;reso de L cJustrü:ües �- e-:-1tonces, al C6n 

greso <9le Industric1les se le e::11ríó la 1,rirns.-·a 2-oy, elobor -

a �n ol Do:pPrt:::,_mento de ?etr6leo de l?.. oecretaría ,de J. -

custría y orn.er<"'i , ur:.n I e P.bs�11t -�ente r dical, P 1ticoa 

tj_tucion,., y ret2".'02ctiva: :9 "ddu;j::o ol i::-scÁ.� dcüo y :protcst .s 

consiguientes. I)espúes vLüeron la ser .Le de e Peretas q_ue 

se 'o�-:..ocen con el 10m re de " ecretos c. el seLor Cnrranza", 

sobre :petróleo, ciue so 1, co:r:o lo r cabe_ CG decir �1 seLor -

de 12. Huerta,inco stitucionale t r1rié1;J)ero esos tres d€ 

1)D 
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cretas vienen ya marcc.ndo el e.mino a donde había que 
llegtr, el justo medio, la aplicación equitativa y justa 
del 2rtículo 27 consti tuciona.l, porque ce.da uno, en lo. -
sucesivo, vé ya una menor retroactivid d y más ajustado 
al prece;)to constitucione.l. Iba.mes ll�gar ya preois•-
ments a esto, y cuando me fuí a �urora, tuve una confe -
rencia con loa petrolaroa de New York, y entonces eecri-
bí un Memor.ndum, qu mandé al Sr. Carranzi; pero las oo-
s s humanas son así y en el De::.ir.=,.rtamen to de Fetroleo vol-
vieron, in.mediata.rr;:mte que yo me sepe.ré de la Secretaria 
de Industria y 1omercio, al punto pri itivo, absolutamen-
ter dical, y por eso fué que la coa �o se resolvi6 en -
tonnes No digo que s:- iba a llegar a esto, porn ue ésto 
es wuy inteli�ente: a un equivalente de esto, que ea la 
verdadera y justa aplicación del artículo 27 Constituoio-
nal; en otros términos, que no resolvía también el coní'lis¿ 
to con loo petrol0ros, y de ahí ha quedado en pié el con-
flicto. De ��nera que esto �iene siendo, nada menos que 
la. r..firmo.ci6n dt; la política, que en este respecto ofreció 
usted al f is y que, como satisfacción, el País llev6 B

ustt:;d a. la Prcsid ,ncia, P'- ra .... ,ue 1 , ejecutara, enteramente 
ajustada al nrtículo 27 Constitucion�l y enter!mente ajus-
tnd� {,. lo que dijo el 'en eral úb.regón, como oandida to, pri 
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m ,ro y, des_,ués, eomo Presidentt1 y que ha. esta.do sos te -
niendo siemore . .. 

Ahora, reeµecto de la 1r6ctica, d. la habilidad de la 
voy a decir, también, alguna.8 p .. Jabras. 
La. Constitución es el ·princiüo general abaol.uto, de 

un� uní vc�rsali.dad que no 2uede ser sobrepasada por ninguna 
otra ley o proposiciones universal�s efirm .tivaB, en el 
punto abatrecto. De la parte imperativa de la Constitu 
ci6n, vienen las leyes orgánicas - hay qu� distinguir,- no 
vienen los reglamentos, no; vienen les leyes orgániees, to 
da vía. �n e1 terreno abs tr,.. e to., deamenu zr�ndó la protec·ción 
universal afirmFJti va, c'e-scornt:10niéndol1,. en va.rifj,s, y una 

122 

ley org!nioa no debe, absolutamente, contener ¡rocedimien- . 
tos (i � [� p t ,:¡ 1 1 a ,., ' r ' , . ,a:, ,· i " 1· , a' ' ] ,.,.__, """ ""'"'" v i:-' l (.;¡, l.d "'v vCUv on 0 . mandato de la Ley: -

1 / ,,, \ • ' aebe tener lineamientos generales, porque des¡yuús vienen 
lº R npnlQmortoa � d�In l"nir al ffiOdO �1 OrOCed"1'm1"anto • ,., .l.. '·'lS .... ,.;,.,i, V • .1 L, ,.,, �- • .... ; u .i. •• ' t,, ' 

• . . I 0;,. de.ca.-

da una de aquellas cláusulas de 1� Constitución. Y en la 
esfera admini�trativa, la Conatituoi6n faculta al Ejecuti-
vo par-a hacer todos esos reglamentos: no necesita, ní s1. 
nu·: �r·� -¡ .L-, •"'1 la autorización dad. por el Congreso Nacional y, -
coi :o decía el señor d 0 la Huerta, si v mos a confundir la 
ley r·eg .amen taria con la ley, Orgánica y va.moa a pr·esent ar 
al Congreso la iniciativa ds una ley reglamentaria, det- -
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llando abaolut mente todos los procedimientos para la eUe
cuci6n de lo que mand' el artículo 27 Constitucional, ade-
mfs rle que eignific� eso une abdidación, 2or parte del Ejf 
eu ti vo de su facul t3d con.stí tucional, gue es la de regla. -

mentar y coRa que puede tener muohos Jeligros para lo f�tu 
ro; ad�mis de eso, no se llegará, ni en este período de se 
sion2e, n1 prolongAdo durlnte el efio entrante, � que·s� 
apruebe Jsa Ley, en :;l supuesto - sumamente problematico -
d� que la ley 11 egr.ro (,/, 11prob rse. 

No voy a corresponder a la galantería ' 

del seflor fresidente para conmigo, su amigo viejo, sino que 
voy a hacer agui·la e�posioi6n clara.de la actitud qua yo -
asumí en esta cuestión del petroleo y en los asuntos banc§ 
rios también, nl llevar a 1 9 práctica las discusiones y las 
aclarnciones aua hizo Hacienda. J. 2ara ceda punto, yo tomé 

/ 

el criterio del Presidente Obr gón, lo mismo en el nrreglo 
de nuestrA. deuda, como en e_l e,.rreglo, más bien dicho, como 
en la orientación de lae discusiones de estos asuntos: no 
olvidé el punto 'ie mira del ºresidente Obreg6n. No fué, 

'. 'l 1 1. .J - f " t ., rl d 1· . . como cnce e , co. e.oore.crnr m10,, . u1 sos ene�,o.r .e prlnc1 -
· +� ) t 1 1 'í �· ' El ,r.:i;nc-,ontro'p10 _unoamen a que .s correspona a a �L oar. 

que en las .-Jiscusiones con loe abogados ;.odiamos, en el te 

rrsno de la Jurisprudencia pura, encontrar grandes dificul 
tades y nos ;odiamos enfangar, y §1 sugiri6 esta idea, que 
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f. , � t ue �a que sos ·uve y �ue fu6 la b.se para llegar a·1a con-
quist? do . .,st .. derecho de da,rnoa éÜgunas leyes propias: Sf 

1�4 

,, 0 l ·- "'l' 0 s ·f. .; o' n,..-v . (.!, V.,,, v.l.. 4 l ·;)ga.l y llévalos a.l terreno comercial. 

Y todo0s mis esfuerzos se encaminaron a convencer estos -
hombres qu_, a éllos, corno r 1 bueiness men", les corrc¡;,pondía.. 

a.tender·; únicamente, a sus r.,f)roveohamientos en la. inver -

si 'n de ca;,i tal y no a 1<'�· discusión de los t,rincipíos, ni

de los nuntos legales. Me metí dentro de una lobera oon � 
\ 

. 
esa armt. formidable que, dada la idiosincracia de estos -

hombres, apegados al "business", al negoció, me di.6 el re-
sult aoque él �uería que se buscara - fué tl purito funda-
mental,- ry rque ya consiguiendo asear q estos hombres del 
carrno de 1a. lJurisprudencia, eran nuestros, porque nosotros 

n.o (ensábamos nunea. entorseoer l· indu ·tria oetrolera: üt-
� � ,f, t.i 

, , ' , 1 . 1 l 1 . . 't . mas penao n1ngun ieg1s�aaor revo uo1onar10 ev1 ar que v1 -
ni.er:011 ca.pi ta.lea, que nosotros no i)ercibiamos, a dar lo� -

Así es que el �unto básico par-a el 
, 't ' l f' ,  l :¡ ex1 o consBgu1ao, �ue ca00 por el Presidente Bbreg6n, con
todas las aclaraciones que en muchas conferencias tuve con 
él, que ·)robablemGnte él haya olvidr�do, hasta muchos deta-

lles, que no olvidé, hasta frqscs, �.labras de él las em. -
nlBé yo en las discusiones, muchas de le.:s salidas íngenio-

sas que nosotros lo reconocernos, verdaderamente originales, 
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fuer'on 1 .s que yo esgrimí para. convencer a estoe hombres 

q1Jm_� Sf sen8rª"8n dal tArP�flQ � \ ,. f:"' .. , C, .L , i , 1�,- .. ..,, . .,. \., . ue era únicamente nuestro y 

aue les estaba vedfl.do a élloa invadir, Ese fué el resul-

tado f ínal: sacarlos de ahí. viene la considera -

ción- ·.ue yo hago: las leyes, nosotro la.s vamos a dar, en 

forma tal que no contrarian los propósitos qme teníamos -

de afectar esos int�reses, defendiendo nuestros principios. 

Esta Ley, �et y seguro gue loa abogados de éllgs, todos la 

reprueban y los abogados mexicRnos de �lloe, todos la re -

prueban, no la 1ui eren, porque si nos me temo a a ·di scu ti.r -
,··1· ·i , ,  ,4 ·, .. '! 27 . .!. 11 .,on ,.;..l os une:, reg..Laxuen ta.cion ,.,.EH e_r t1 cu..1..0 , J t:mtl-9 · ega-

riamos .e. un entendimiento con éllos. Por no. canear le. me!!_ 

te del s�ñor eres· dBn tE� y por no _provoccr su enojo, no le 

he tra.ido_ los proyectos de reglamBntrrnión que éllos nresen-

taban, qrn son V'H·dadera.mente at�ntatorios, son la _demostr"a

ción del ?Unto de mira de éllos, en lo que se refiere a --

nuestra legiiüación. 

Decía., desde e1 principio lo aclaré, que prob".blemen te 

sa.lgamos triunfüidores en la lueha nue tiene que venir al r.Q 

solv r la ley regl2mentaria del petroleo, únicamente por esa 

resoluci6n definitiva, de -�ue éllos aceptaron salirse de ei 

t . .t' r•eno comercial. r·• 1 r�se es· e -

.�ri.to .Y 1v�vito <,'l,l•ntP..rdo ,,.-.�.,ort l l'TJl. "'ill"' �1 n'e a'i' o' 8S'G 1"dea· y- ,, - - " - _ • ,_ • .., ,,.. c. v. , e 1 . \ ... · ,. • , 
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quo re cu erd&:; el Presiden te Obregón si Doheny, al des1-,e-
dirae ��quí, en la Presidencia, no le dijo: est<'.lffiOS ya de 
acuerdo con la resolución que ust�d me di6 en Chapulte -
p�c, de tratar estos asuntos oetroleros, b.jo aus aspee� 
tos comercia1:.s. Yo no tuve má.s labor que demostrar la. -
bondad de la idea del Presidente, 'bregón y sacarla avante, 
salir "iros mente oon élla; a?Í es que yo fui colaborador 
d .,l ?residen te Obrw.�ón para hace:r triunfttr sus ideas, va-
liéndome de miles de argucias, revistiéndome de una eora-· 
za d·, paciencia y de fa.lta ct, sangre, para. oir tantee atro 
cida..des como éllos ;roponía�, en el terreno jurídico. 
r· , : A1,1 .:�. c. l" d ! Corrpar,r esta ley con el artículo primero del 
Tratado de Amistad y Comercio, propuesto por Estados Uni-
dos hace ya oerca de dos años, :)ara resolver este problema, 
es como pued.:.. mejor 1wnvenirse en que constituye un gran 
triunfo p�ra el Gobierno; porque el articuló �rimero del 
l'f> •• to,.lA .L r a. . ..,,.,.u,., 1ue auerían imponer los Estados� ' . nidos, como con-
dlcl(n indispens�ble p��a otorgar el reoonocimiento, equi� 
val e ::t 1 a su •1re si'ón del er tf culo 27 Crin sti tucion al, y es ta 
Ley es el .reconocimiento de ese ,.rtíeulo y es 1H exoresi6n 
misma del artículo 27 de Je 0onstituoi6n. 
r··· ,., ·,· ·, i ··1" l..'., 1u1• •• ,·.-.• 'h''ff1'A •• f,:¡L V• l) f-'t,, ,- �l ! ,. r:, - Tengo tanto que hablar sobre esto, que 
quisiera me permi tier· n desPJiog&r estos puntos. 

La l9gislaci6n nue se propone es mucho más nacionalia 
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1 t t . que _oR decr,_,tos mismos el seríor 0arranza., cuya ·en-
dencia nacionalista nadie �uso en duda. En el de 12 de . . 
Junio; en el de 12 de Agosto, ven�a yn ¿ recopocer los -
derechos que h;Jbían ( d'1uirído estos hombres, eví tando el 
denuncio en a.quellos campos en donde tuvieran algunos de 
rech0s y alg nos tr·bajos activos, positivos de dominio. 
Hay más: el decreto, la circular o el acuerdo de 17 de 
r:, 1 . . t J ., 1 . )..1 . ' t· • 1.s_,n 1�ro, J s e r-econoc1m1-en o oe -1-a eg11i ac1on an 1.gua: 
les concede derechos ;:,ara. qua perforen, cop derechos lla-
medos 11provisionales", sin obligar a las com:. a.fíía.s a que 

t ., . 1 . ,. reconozcan nues ra 1eg1siac1on . 
PHE0IDEN' 'r:�: Y.o quisiE,ra que ordená.rarn.os la, discu-

si6n, porqu� entiendo que el punto c�pital que �ebemos -
discutir es nuestra ..,1:1.pacidad. 

Vamos a suponer esta ley aprobada,; nosotros debemos. 
r\bolver, en forma definitiva, nuestros problemas trascen 
dentnles, n< debemos reoolverlos con , alea.ti vos .. -Vamos a 
suponer esta Ley a�robada, ac�ptada JOr l�s compafiíaa pe-
trol�ras. Cuando el Ejecutifo haga usa de este precepto, 
que dic!e; "sin i·erjuic·.o ck que el l�jBcutivo haga uso d·J

lt?is fa.cul tades :'.lue 1e concede el pá.rra_fo final ... (leyó, -

,�,¡ e. D·. k 'LA t'JL¡ ...... l'GTTf.., u ,·,t /-1..

l {'' t·t .,. -.8 vOnS 1 ,UClOD • 

/ara quitar eso, n ... cesitamos modificar 
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(� ,.. f..:t{lwi u)l� u'"f.í'l·(¡,f
rln �.:.· r,t:":b'-'ll'OS d 0 ,. rt1' r a'"' l"' b" Sº d 0 c1ue Y'" V• -• � - J./ v i.., i ; ·· ! ,:;,, , t".), ,. (1, .,,; v é:l 

4 r• t·t ., · · ., · tL,enemos una vons ,l ucnon, si no tuv1oranoa ninguna., es 
ley rne encantaría; pero t:nemos una l 0y que nos rige, una 
ley funda.mental y contr o.sa ley se han venido todas las 
presiones de todos los intereses lesionados. Nosotros de 
bemo-s :ir> r;rocediendo en t do, dentro de la morr11 y de la 
equided, o�o decí1 Adolf, corri0 iendo loo errores que -
haycrnos cometido; pero. la corrección de esos errares, -
lnos r.:.portf-1 ventajas? l�.um 1::ntan, como decía. yo, nuestr 
debilidad? �se es '91 punto que deb.Amos discutir. ru.,::, -"l. ,,, 

existe ya una Constitución; 1ue en esta Constitución es -
tú ·'.>rece;)to s concreto ' como la facul tdd del t ·i e cu ti vo • • ti 

par� de lart� la nulidad d8 un cont ato hecho antes .e 
1 Q" 7 -�·,,J. ' • Sn el momento que el Sjeaut�vo diga: en ueo de la 
facultad quv me concede el ertiwulo 27, es nulo el con -

ts� dfr nos dicen: Yo no pu93o permitir que se desoonoz-
can los derechos de nuestros naciona.lAs, 
r:,, '• ) ! r¡-
E.iL.: (j, LAvl: Ju f iicRwente no hay conflicto: esa parte de 
12 Gonst.itución de 1917 i:1sté. contflnid� también en el ar -
tículo 27 .· le:. Constitución dt? 5?, y ·son e.nticonstitucio 
n l��s todors los· monopolios, y esto s J refiere, f. recis1>Jmen 
t0, q loa derechos de los monoroliz9dorea. (VoceR: nó, a 
t d l . l . t 'bl. \ o os los que . es1ont?.n e 1n e.reses u ieos,.

�:;� e. l:,n··.:¡· .. �1 D 1?1Nn :.... 1-1�..J. l.J · • Acar�ramiento :s un� cosa y monoJolio
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··, u ed e h .ber cinc u en L. rcb.ne .. rador-; s .. v un monopo-"'' 

["'' . [1 r.,L v. 
' , . LO un1co . 1ue �1enso ee si no ten

dr 1 n nu·vos deseos, una vez aprobada; yo la defenderé con 
todo vigor y bríos 
,..,, ·� ... )f .. ,, '11 ( .:)f'¡ 1'('"1 ,., ' l.j > ,; ,, ;·; IJ,I 1� 1,· • -'J...I • " .tiw, "'- .:.-J.,,� .. ,. ,o h�y m5s peligro que un �jecutivo sin 
verguenza, 2ero eso las lAyes no lo pueden prever. 
��·-· C. ALS33 v 1í · LLí�'3: Ayer me in t�rpelaron en la Cámara 
que cu :ndo fires:3n tr-.rí (1 el Sj e cu ti vo la r0glarnen ta.ción del 
artículo 27; le, e ntcsté, un loco indebidamente, porque 
no est�bA aut rizado para éllo, que 1 Ejecutivo presenta-
ría la s?mana entrante el Proyecto de Ley. 

VBmos � entrar el terreno práctico: la 
1 . l l A.. P. ¡ ·,' • ,:, ,, V ..., 8 1 IT .. , :;, t, c., ) • , " . dentro de su iSJecto nacionalista y jurí
dico; la n2lichoi6n da gste �rco0pto, lls resisten los in-
tereses exteriores? 

Además, hay unA oosa: lR presión o�ntra un �oder semi-
abstrrcto como son lBa colectiv:0ades, es menos eficaz por 
el L-¡c�cuti�o; en todo · 1empo dir? "yo no puedo imponer mo-

d 1 ' ri ..J .1.J\,Flles P est::i Ley, n1 r�� o exigir al Congreso que le 
gisle en r-1 /..>tP r>l1]j OPdr. �PntidO l! 

·�" .; V .. � ;,... ..,l ... v - ......- -
' 

�ientras que quedando esa -
fBcu1 ted en el ::·:jecutivo, tinn,, rr:uchf.i. más fuerze la pre -
�ión, pues entonces, no sólo la hacen, sino se les facili-
tP mé.s, r,orque di con: "no t�s oon tra un pueblo, es contra un 
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\. 1 t h 1\F. , • 
" 1 üomore; noso ros quervmos muc.10 a mex1co, es un ptu s e, 

que ,u:crcmos ayudar y apoyar, '_)ero tiene un hombre alo 
co .. o Presidente y él es quien por conveniencia de ·nte-
reses privados e influencia de otras co �a5i s, ha decli 
ra.d· esto. Sus;)endBmos nuestra 0 relacione:s ofíciales, -
m1"·n·trRQ �xJ·s�� PSP �1·s·o��c1·o�n qu- c•onf1" 0 c los 1·r1·tere l h , ... .l.J •.•. u (.. _ ¡ L, C.\. ., , ,;l ,.. , Í'' C, . .l. . 1 {. C ,, ., ) '-" · · -

S{ s o.de' iridoB nnte8 de 1 1 :..7''. No ticme remedio. 
fo·rI� dejárscl�s un dero .ho � ltis inte-

resado , f'ij��.ndo es térm·no para quo puediw. hacer v?ler · 
su 3 dere;chos; ¡,c.sado c�se tünz,,, no tcndr{n derecho a que 
RH,�. ,�Q J'���r1· u� - - ....... 11.) �, t.J..l , -... ",J .

1 

. , nR- ac arac1on. 
La obs '.)rv··cióh 1ue hi .o el lng . .,niero, la hizo inver-

b.s.s es 
¡·,oi-· ·"1t1 ª j, 0 .-. • h ·· V.,• .- • y A 1.,_., ;_ .l. V t,: .. • .., (..,,V na e, nstituci6n que establece las 
::.rr,r1°r· :::,lpc t:.l ... , ""'· - ._..o, 1 

, . .ay una ey org�ntcr e�ta.bl40,� J::.!Q -- . ...... v ...... v �"-; ...... 

l30 

pero ni el r glR11en to .. u nde inve.dir le. .l8y orgánica,, .ni la 
1-,y or'á.nica a la i'undamental. D?. GU rte 1ue yo no puedo, 
]n 0i regln�cnto, 0csconocer los derechos gue concede esta 
l {:l • 

,. )� .. , y • no 1 o e r - r :"l) 1,:,mr.ln+" L . ...) <,.U.t,l .. �i tJ\.} ' .L s irregu a.rida.des

Yo no aé si en este momento vaya n exhibir 
1 [) .s 

oue 2s 0 bag.do: un conflicto surgido de 
] Uº�"' .:i¡;) !t:1· o-u,�, . ·..;,.) CJ.....,. l�1 ,·., 1 • .,.l. I r .... , 

• -/:',.,�uJ tr-io' o . .  l. (,.v _ , que el 
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·- . t . ., if' ,· } t . -' t t ' L:.j0'eu t1 vo �1r::ne ;:,, rn nl.l.L . 1cer oe er 11neaos con ·ra os o

Con�"'.·i"'. 1'onQ,8, e·n PI·1· A "' 1." u T r• ·1 t·r;:io (.)l !,lmr�,;¡ro? y· i_;,o t' . . ,,.L é -� l,, :,,, v.J. ..,. ,,, . • J en se-
gundo, ¿,no ;;uede en los re�la :en toe: est bl ::P.erse el pro-

cedimiento el'., a.rbi trr,.;;e, por ej,.mplor 

'J. ALl�S3I J ' 1,3 ,-,�, , . . '¡ r··, ' • tV """" . .1U.,,

"' .•. 1\l,º, º".'Y'(1.Iy1.1Q � ".]. ,'.·.' .. "', b.1.� � .... J'F ... �e>_.,·; ' r,r-, r,u: t r] "8 l"- {qu 0 ::,,-. -uyo ,., va ·, _, ., e, 1 �� � ,·'·�4-: �J, , . <:- \.) '-' ;::;e o • 

i"'l 1
" ,.A, .. l G ., V • t' Ii . :

&o�ptRn esta ley. 
Moci6n de orJen. 

que 

Dijo el sehor Pre 
sirente que el objeto de este reuni6n era estudiar la Ley 

estudiar le ley or 
o·l.n1·c;i ,,.. __ ,,, ('D.l-,-r1·· c1 -·r-c,1IO'' c1'o'nr> 'ie V r• '"'l .,,.,..+--f'cu"'o-,e, .r<4 i. ,t::,l.o • ·, i 1;(1 d,, J •J,.)c-, tl ;:;; v �--� l, , v · <:i.r v.. . .L 

eonstitueionnl, rrnpuesto 1 ::. no S(: -t rfita de estudia!' el -

r,r tíc�1lo con.· ti tu e ion al. Ge t t.ndo o nó 1 a ael rr¡ci6n en -

2i:Jt1). Le y está en lo Constitución.
Ya :o sé, pero eso no rvsuelve nuestra 

sltunci6n uo� les inter�aes pfectafos. Yo no he obietado. u 

131 

") .. -. , ¡:.)· .. , � �. .• .... . .. :) .. t .l.r,, .. Y , .LV Un l tJ t.: lH, 0 , ) J f. 0 :� b Do resuelv1 nue 0 tro prQ 

�::L C. CAi...' 2'': Cn ::1 ?r,,y2cto ·JU� t•:> discutió en el Senado, 

si ae tr�ta d� reEolve. todos esos �untos. 
T1 ,''f ''A'< 
GL l: . .l i l: y �e trat� �e la Ley r-
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gániea; es el defecto que tiene esa Ley. 
tí' /'". f'AT L�"'l ...... ·.� ., .J l.J • v J..J wU • ., "' :! J'. f'\{t u .J.. .o .. �ue s� ha hecho en asta ley, ea va-
ciRr dos e tres ?Uritos constitucioncles. 
�.,'l. c. �E, LA tltJC:HTA·. )'i"st'} 1 y oro-1n1·ca r"s11P 1 VQ; ,:;-,stA c··on � - - ,.., (l .L . ..,, . ( (' · ., �, , ""· v . .l. V <.., · �· : - , 

flicto, viene a resolver .1 probL,ma ,..ue no esb1ba resuel-
to y qu, tenemos planteado: cómo van . uedar los intere -
ses creados, al a paro d0 las Jeyes. , 

�' C. PfESlD& E: No se les desconoo�n sus derechos, que 
. {). t rr:an1r 1en ,en sus fundos: aon d6s cos�s distintas pedir el 

ejercicio �e un d�recho, a cdquirlr una obligación. A la 
l�y no le he en entrado �fa defecto que no resuelve nuestra 
si tlrn.ci6n. 
nL A r-,A�11· � • V. 1· l' : Después viene el recurso de amparo, oor una. .. 
parte. 
�,t ; .·· .. r·�('t1D:'¡1'f\!ft -, C.,L v • ..- IiL'.,u ;..,H J. Li: Es litJratura: pida amparo una compa -
""" 1 · t 1 1.• n 1· 11 ,;-, 1a, Pe o niegan y t�n onee.s va a a va e er.�a. tl ca-

". h , t. so ta e e.ra son, .,1 ene un B r tí culo ex ·n·eso, en que dícen que 
se so .. eter�in en torilo a les· l �y s y l.os tri bunt1le s del -
D-:, Í ,, •"- .... º' sin embfrao, se nos presenta 8ummerlin con una nota, 
y �� BA,eptamoo y la reeibimos, y luego Vr-n y nos .mbargen. 
Vamos yendo al terrAno ¡)ráctico, dr:: hecho, a. lof3 , ... nteceden-

' ��:.'..L 1' Dr;· r A H .. , ... "A v, LJ, L. U�r�.1..: Pani me pregunto, . ., 1 1 d .rec1en i.c·,ry• o·, . "'G ··" • n¿._ ué
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arregló usted, res;:vcto de 1 P reglamentación del artículo 
27? 11 dólamente dos coses: que esa re 11< mentación se hici� 
r(' rá¡) idarnen te y que en esa reg+amen tación viniera la resQ 
lución de 1,.. si tuc ción difícil en que se encontraban los -
?OBPedores anteriores a 1917, qus se confirmaran d .ntro del 
nuevo orden de cosas, por medio de derechos equivalentes.-
lJocirles: tú tienes ,,stos títulos,- a.moldados dentro de la 
legi s1ación antigua, póng C! n se dentro de la nueva. llJa.da de 
espeeificr,ción de cláusuLi.s, sól�mente se tr·tü6 l�!. manera. 
de aue cuedaran ge rantiz, .. dos los e, oresarios . etrolercs -

J. -:' • 

que h,.bian venid, trabajando conforme a 1� legialaci6n de 
cincuenta y siet�. 

a L.,s derechos exclusivos de los rietroler s: la objeciónw 
. eterna ha, sido al articulo 27. Este es un paleativo, que 
nos retira la preei6n de los petroleros, en relación con 

, t.. l •-i7 l . ' 1 e� ar 1cu o � , 0ero cueca en 01e e r .. 1 J. rtículo 27. �:n ton-
ces nos dicen: ya �stedes resolvieron uno de los derivados 
del ert!culo 27, ¿qué van a hacer ahora para no quitar las 
�ierras que estaban adquiridas conforme a las leyes que re-
giun antes de 1917? qué van a hacer en lo que se refi�r 
a aguas, bosques, etc.? y va un dPscomposici6n del artí-
culo 27, en sus difer..,nt-,s manifest 0 ciones, que no termi-
n:1remoo nunca: serL la derog(.,<.eión r>B.rcial. 



'i'• ,., PA ·JI· ¡_,LJ V • _ w • 

n,.,.1 m�·'nte ,.J..,! 1., • 

··s - ó -

La m:s seri ae t.das éllas ea la agrar1 y 
se ha pro e .jdido incons tí tucio-

E C. �HSSIDSf�S: Lo serio es siempre lo de mayor relie-
ve.Sn las dificultades 1ue se presentqn en este esunto, -
apa.recen síntomas o fenómenos, lo mismo que en la enfer-

medad: un hombre �uede tener jequeca; r�ro si tiene pul -
moní a, que lo tii:,n� privado, na si ,n te el color de cabe-
ZP, se le retira la pulmonía y entonces le sigue moles -
tanda tl do or dA cebezc; ·se cura del dolor de cabeza y 

entoncqa se d A cuenta d. que tien� catarro. 

nos ··•up·,..1·,nr10 r··i"l1ig,•:r ,,• ._, .L 'I • j l }.J. f., � I 4 ( ( 

';,·. rn. ir--
que nos scmetq�os p la defensa -

de los inter�seR d� aus nacion�les, inv0rtidoe en �éxico 
y cogen d0l trtículo l. i. , � 

�p 1an, � IDPª �r�nrl� -�1ue -..,. •• ..,. •. ," ...,_ i,,J\. ... l,.,,J b (A \..{..,,,., �.; , 

.s el }etról o; n s  �uebr0rros la cabeza y le ennJntrarnos 
· l::i solución. ,. 'J t '·1 ,,,,),.,.-. ";r,rAc,-;, r::. ,,;:,. I'o 0 0 v ... ., �-"''t� - ..:,, ,..J v· � ;·" ' . ./ . ,,., .J ·uedr le Ley----
·.graria; sP.guir"',.d: .l1J.cbcndo s· lr u ocho ;.es .s o un afio y
1,,. encontrar'os une=: solución, p·"' ro -.-�uedan 1 r P,guas y los 

··<'lsnrros "'tr· O 0 n"·o· 0 nt<�Il("'.>ú 0 116'�'� 1 !' ... • �) , (.l.,H -...., 0 • l...., .• ..1 ,,_., O • • .,: ,, \...( •:; -. .,-. 
'h. L. • , pro .. 10101on 

los extran�eros d� adquirir y no 
t . t . t. e "' ,a a1 .u2.c1on. 

10 m6s seli�nte, ea �or -
é"t8 ·por lo ·;1rn hen gri t�1 do m{uJ, gegurrmente; pero la --- · 

13 1, 



-.39-

1uc,,,�+v :10',r, •. /'ic.>, 1 (,:.s:,,· ,·:t''" r' np ; r�-- u' 1 -"'lt· tti,...1't•:•rr 9nta.· ('le, , - ., - ��, - - ;.,¡,t.);.··,) •.:'-'•· ,_,.:::, <;; .• U\..I, C,,sc.·. ,,_.,,, /.U ---

rwucrco co 1 el 'l·,1· ,, 'r\ nri no' ·'·1' O. ;.t. o ........ !' "" " !.,. -� ., 1o de 
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;:;,A � r. � l .J. • Dice la Con t · tución 11mediant,�1 indemniz21wión 11 , 

antes tLeia "p:r•r)via índernnize.cién 11 y con cambiar el término
Se ha llegado a de'uoir ahora, que la Constitución permite 
la indA niz::\cjón 11:· "º'"'ier-iori" ., . ., ,� . ., • •· _.... L.., t:i i.., - ·- • 

Lo.s terr8tenientes han declarRdo que no 
�we¡.;L�.n bonos, ne 

de sue�te -Jue >l Gobierno no es res)cnsable. ,1, /""t. , ... t..L 001erno 

l ;">CJ d; . r,.·..# í..J .L U ...) • 11.�n·-o r•<":)s� >.. J... . ., ' 

,.,,.,lü''"' ,. t'n-··1·1 1·i·,·r1 ,., c.J,:. .. r;,,11.··0� 10�· b<'·no, -1.'"-
,:-¡ \t U.... ' t..) v" ti t: .!. :J..t1;. L ri V u • � ... , t.1 t:� V 1:, 1 .J. b �) J.; .. i.' t { .t � 

(J i n ·1· r.r1···r·::i<:oc:· · ·v·,::,rl"'·B·n .-,. i- ·,,.;; ,:;¡. ... •·••1 u1· '� <, , ...... ! o \.,, ....... i, �-- '·,---' !� t"."( 1� . ' .. ....... ..,.,,. .. ...... i:"_,, . ., ....... ....... . , .. t:'.J- .... .,. -.>- � ....... �- " ·.:. 
C�J���a,r1· ncJ �J���1·b·1·n�s .J.. \,# - • '.. • ,.J ,., ' ��.. , 

2�,rD ur� �c1�r•Cn)0 \,�)!-i • " .. w u. ,.. • . r.,. ··--· '"" • . • 

+ •. vlerra.s. 
Yo tomé pt::.rte en �l 

ante-;royecto del articulo 27 y tuvimos muy en ouent3 el -
:-:·osterio1·i u, indernniz0.r EH30 

lo de loa bonos y demás. 
'uA�nr1�a PX·1·atnntA c..1..

1 
� .

_. \..1.( .. , . . ...... u \J ._. ..... ·,p11·grc dQ un 11·t1· -t... ..... ' ) \;I 

·· 10 c,n e· "ld·' l., . \.- J. . ::._... (A. caso, tHl e ... r:·.:.cutivo e vi3ra obligrdo a 
el C0

Con -.:str; ..-, rtr-i 
• ,.,l., ._

,i 
:' � -

trat ffn te:rior. 
1 l t.. 1 .. ,,... e• e ar- 1 e u o ,::, r , 

l"'r:- ·1 .,., :1 1, .:::. l.: (� Vll.,;..,)il ••••\.J.. .. y\.) :, 

cuándo ··,Pt'�l1ÍC1
°

0 c -· J•- , 

que 
,. ti" ,.. "'t "' r� ,1.0 n 1,"' ,,;, • ,,, ,"'.) ·, ,- n.' 1 1 �< �u'-,t \, .._.• � '- ...! • .....,, ,._, ,4. {,i,.,. \.I � �I ,. 

'ha· cd· <;. "'i n t ..... r·/:, 8 n l� 'oil 1· ('0 11) .... �1 ve:.,, -· J ,\;.,, ... , . « .., .J .. . ' 

loa int0reGes públi-
e o s , y en ton e e s fl e r :í a -r a v o re e t� r · l L j e e u ti v o , y a de j a·r í a 
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d� P�}· P�1· �  eSP ��11a"o f-.,1 ,4 /• • D l,. - .,-f' t'' (.., bj_ \.. • Conforme a este artículo·consti-
tucionfl, creo 1u� desde luego eet! facultr.do el Ejoouti-
vo para dictar la ley regl mentaria s bre la aplicación -

"'T"'8C O·l"\tO' ?---' .... ', J ,._,., .,,.i . J . ,. no imj)liea pe juicio gr .. v .,, y enton'"'es
no ha br-ü:1 ,:iEJ igro, por:. ue se be.aari a en algo l "')g��1. 

exterior: tan �ronto se decrRts 1� �timera nu.lidad de un • I 
. 

gran contrato tendrRmos-el conflicto. 
Ahora., ·�omo ¿�st e ru3 n to no podAmos su bstra.er lo al a.s-

l)�"t"· inr:'· ·,r-n:Qr,i )·n,l 11° t1' cr)c.s �-rico "us·'"o y O O""tuno CU·Q1. .... .., , .1. , , t.. .. <;. .......... 1. • aJ. q 1� .. , .... , l ,� , ..., ,. ·�· u . • J. 
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etjerci ta . .r sobr,, nosotros. E:su nota me pr..rece le m�s aten 

tr+ o r1· �1·� 0• no .r .. ·e.c DO"e ')B ol alel'ócho dm �. r � A � CA[}Cº t,;l V �, ' \..Í \./ e 1 •' '- \...t i ..1\. �...... ,,,1 '.;:. \.,. V.C,v , t;. L).(�1.. \¡,J J.:::. 

Sl·o�n d 0 ·¡ º" ""'U"'B rlA 1 1·11,; � ,-,,.,r,,.,.l..¡o f.i'.:', íli�C,'"".,H· ... 1 ',,.,"".L.l ... ') C:,U2 co -" . '� �',;, C-·i::, 1,,4.> \ ,., V.,¡, L l.) V u l., l, - • ,_ • - - •• -

n�21��m·Oª h gtq c�.:_c·)·['lf.i.e u�n �sto,ó L1nmbne 0 1 
.l \,,· ,, .1 (,o , O l • •. , O '-' C,\, • - V e,..; ' .J .;J l ,J • L ., l.) • 

'''T � -,,�- •I 
A 

·� "' 
'< !. ' t'.t ''liJ º 

,.,,.,.. • ..J 11 \ • 
" ' Dº''"'''l. t"' ·:'.>o + r·r.rv] 0 mc,nt(l"'¡ o'n' 1 0 se . ..:�l,•:. r.:- e! ,;:,u 1.,,:., ,..,>:: .• el!.,,., 1 ·e,,,.,...._,., no hay 

�ntonces dicen: suspendemos nuestres -
ti e rr :; e q u �1 d u r e 1 e. r e vi o i. ón d e lo s ti -

Gi el 1jscutivo no reglamente, la 
G�mnra lo har§ sobre el �rtículo 27 y no·sabemos c6mo va 
,- ·updo r Ü \J ,._,...,. E. • en tcio aquell -- que afo.Q 

so, y �i no tomrn en cu�nte la obj�ci6n, es responaabili-
Jad exclusiva de 611os. 

;:¡ e·· AL. ';' :'."-:-,·. .,, íi · ,_, •
,..;...., I, .' wUuJ. V \ LJ 1,..JV • 

., . " ., c1scus1on.
),,\u1· ar•() u�tp,.:¡ '1 1u•=: f':-•'"''D·l: i-� V '\, � .,., ..1,.. •,., ).. U ...., \...; \.,,¡_ 

-.... V ... ,,J..l.l .,., 

Yo lo qus Jr�o �e un� cosa: que lR 1ni-
e,., ,.,_ l . ; sr:.:. v1�c1on que 

eulo ;J7 y 

tl-'fJºíl''1"" S -,� o'·.·.·', .. 1'.L1 ? . ., ,:. './... ·� ;::, •' .. tocL. cJu fuerza e.l �.rtf-

lo ec�µtan, en -
dos, tres · · - � mas�s, un BDo o aes, . ,.::-r•I"\ i ,., t>,-..> \J .l..\J �t .. ,\'nen tras 

es Le la i ,tcrrogación, éllos dic�n 11nó 1r , f."1.lre hn.cer pre -

l '3 8 
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sión; ye una vez ;n·0rnu1gn.d'" la reglamentaci6n, la ac·eptan
éllos. Naturaltente qu� si el Ejecutivo manda un proyec-
t,,.,, o ·¡ n 1 \.J <:.,.. J...(',\, ,., 1·n� q 0n.. . /'l ,., s l, t.l.1 .,,.r (,..., 1 v l. vO n V V 9llos dics�: la influencia del -
�-. . t . ' ,.,.,.. . . ('\ L, J .;, "'U , 1 V v la �§mara; y tiene �enos fuerza 
J.o que se haga, ya qus 3� '1 -. ho,,� 1�� C�.,:;rr1·�r"' A.o cuM .... 1' óto · � l� ,1��� � v�.� 4 u� u D 0 O· -

o haga sin deE: -
'1 1'-r,tu:01.1" i'\11 'L·., �:h�:ov"'1uh·-. ·�1 ,-.,...t�"""lr. ')"1 ,::.n PStA m'·m,r:>n· to V � --- ,_ �11 • , .,-, -,., v,; '., <:.ll ..L'-.,·',l .j ;;,,, 1 l,l. v·IC ,; · :.,\., . 1 

ss nu,.str·1 8a1.veci(.n. s_;_ ::rntr.. ley J.& b0_biérvmos reglamen 
.· rlr, I"' r¡ t'"'(� v,J ..... "''""', ,., ;. .1·•,.l )• r!�,41· ,>f_,l i i:;.m:-·, ·.on1 ur·1 �·1?\,, ') ri/ a,. rct'c..i:::�·¡uÁi� '"'

1.

1
1° --, •• , 1.,J. l.)'1,�•·J.... ..,_ ..,.,,.,.._, V ·....,i. ... V ,,;1 \...·, '()'-.;.,

.¡' 
- ,.•a.., , V 

8·s T e no s,'3 rc�glamen tó a --
ti·?.n(JG y n. m,:;-:id:.1 qus el ti mr)o transcur-r:: oiorde su vi-

t � a• -o ,.�::i esto, y digo, como p,lea-
�n��·, ·t�"t' �� P�.•0 Jva� �e ffi·c·,�ant� t' l. Í..:_ U ....._, .L ;',.: .::1- l_,.., '.;,.,. ..._ '-' V..... 'J ,¡.. ' .J, /,. /.J• V V ' los 

. ... f'l i .� t �. -� e ,.i n , ... ,., ,_, ,:, c�n les com;a fiits; perol· mi t1 ms compafiias -

r,11·t,vr vi.J 1.1.. U• 

r;, r t��
i .. JL ·....; • 

,·"r.,.. l"'..., ·.,. ( ..... .1 • \...: o

c.�·1," r,,.>"' l rir L . ..4 ... . V\, 4J. 6. -..• UV\ 

,;. ('A"+¡.: r· r, ,. . ;; 'l ¡:¡--.; Pr'"U J.¡ iv0 (,,1, .._, ..,,• ,��· i,J �./.. v .-, \..,1 J.... W J. V· V .J 'V . . ; 
r,ue-

y &b��t�r lo que diga el Eje-

conrlict0s surgidor de la �rlicación de la parte 

¿f � r qu t el. ij :cu ti vo va a declinar -
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unn facult�d? es q1e no deje de haber conflicto. �a Con! 
titución dice que los declare nulos el Ejecutivo, y no hay 
conflictos; los conflictos ser!�n de nosotros, porque ne-
die va a ace� tar la nulidad de su.contrato, todos se su-
j A taría.n e. 0 r•b1· t'!'ln ·L C•· . . 

<".J \., )' ;arque nAdie ibR a aceptrr que te-
solviera el Ejecutivo, sino �or m dlo del �rbitraje, que 
1 n t·t ., , �a �ons i uc1on preve. 

L ; . ,o · n1co 

, . ¡ d. . .,UillCO JUD�0 a ·  lSCUBlon . . 

que discutirían era ya el plazo -
vez de tres aftos, fueran cinco,-

LL C. AG7JltihE: Y -; .... ·eo que 2-l reglamentar la. ley orgá.ni-

F'.:. (' !)U,'1·
.1

1'1'N·'I'l,'.
-""'-' V. i. il . .'.J..J JJ'L.;. u. 

ios, de loti qu0 l 
H�y gu, h .blnr con un grupo de Diputa-
hu.e en d e:, !! ,, R .o e, !f 

\.1 e..l, uve; y decirles eso: que si
se menda un proyecto del Sjecutivo y lo aprueban élloe, 
tiene ruc,a menor fu 0 rze que si éllos lo Dreeentan y lo 
di scu t·3n. 

¡; :1 . 1 . • i "'\ll'II ... ·, •• ' .., . 1 . t -- v . r  � ��los mismos .o ;ueden �resen ar. 
r:.r ,. l'I' 1 A 
i:..L l,. UG 1.i [ D', ·-,¡, A. r u:.:il i : : Si lo dejªn, es p�li�roso. 

�\royec to d�?. ley, que se di 8CU tió en .le Cáme.ra y sal VRO

el principio constitucional en ese ]royecto. 
.. r;'l"".' 

t. 1 'I : ·s oreferiblJ aue la� licaci6n de la• ;¡ . 

reglamenLaci6n r�Gic�i del �rtículo 27 se atende un noco, 
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artículo 2�, rorque yo lo veo peligroso. Adem�e, nosotros 
no ¿ode�os desv�rtuar ¿receptos como ese, de es� faculted 
(' u ':) 1 f.,� r! t; 1 t. --" '-"-

., . .., . t. 6' 1 , 
l. :\JBCU vlVO,. V os no ..L aceptarán nunca: no -

v�,n a. concederle _ un horr br..., el derecho de negarles, e -
d' ·l"'··--·rJ�:.,, .1�'1 n1•l¡·,.1 d· v··mc'' '' "'l·'"'r,D�"' un C"'ntr"'tO (¡e. o ... C- ,._ . -· Ll '··' ' ,,¡_..._ ,J ' • .-l ., ) o o. o ,EJ\., �- l. ' . , ... , e. < en -

de r-esos, que el 2jecuti.-
vo lo eGtudie y cii.ga ºcon:o hay pt::r juieio · en el interés
:.1-1· ..-.n "'° ul ,�,,..1 nrr, n· t··l r) 11
1,,, vv' V\." ..,. v ........ -� (!.. ..(.j...V • 

r:•. 1-· r11·1 ' ;··;·)· -. ,"' r,n· n'' ·1 t�..,.-.t 1 1'0- � c.1 ,:, t1·,�-r - r�--, au�"'· no hav n�L.. 'v"• V.t . •  J,�I • v.._,�¡_ .•¡_ _.. .,-�:_,,.,,,¡ ,,\· ·- . ,� V •··-� � 

.in v· ��1¡ ·cic}o un Jcso r.:r -, 

t. >. lt 1 • '1 1 " Q !'¡ ' u ,, · V •.:i n r-v l1 . ..... v .... .;..b•�;I.. Jr.:.;,. .... ,.,;

l-1•: ·-,,"{ ;--1··A • ¡, V"�"• • 

ores cunfio del 

Todos 

r;ubsuelo, porque es nu-

�l��a t .. 1·e .. �n. �n� v��1 r1o•b·1·e· ... ·� �r1t·?r1·n� D 1 917 pu�rl 0n rP�U-u - V " • • - - - ü \. u \) ' -· V - ,_, _. _,._ __ , J .:. 'l.; ..: � ..., .. 

cirse a unr cuestión: 1� ;etrolera. 
r� ... �" �¡· r· f? .. l.) L..:l J....' • 

3e crc�n duelos abJc ut-s. 
' •· - · 1 r >_ u',· :_·t\··"1'' �. :r.1- l� 0!� LJ, - � .. 

" r • , 
l'..·'--t u 1 •rn ' . .. � f ,·, o·J-"·::ir P! -'•-,rr:;; o • . ,.., -- ¡....- ,.,...; .. �. es t:::: reglamenta-
ci1n? una porque no es ffiás que una la afef 
t (•·,r1,•·.¡ e 1 ,�uc,�¡ .:..l, .·o'n nc::,!r·t¡lt.'> p -- lf�;�l. ' ,. "-" Á· .,¡ 4 .1. .... " ., • +- Í: · ....... .1 V \.J Ct -- no dudo que --
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, cepb1 se, eatá en ter amen te de acuerdo en una reconsidera-
. , t 

. . . , l (l b. e 10 . v en en ,r ".r <:�n unt,. rr.n sacc 10n con e uo 1 erno. ,, 

2 tonces, lpor qué -no buscar �tri re -
d::1.cción ;:ia1·a el n.rtículo quin to: que en lugar de que que-
¡ bl · · ' d t rl 1 <-,u t · · d ' ce UCi1 o�. 1g �cnon exoresa . .:, pa.r e ... e.l. t.1:1eeu -l vo, quH 1-

sonas que adquirieron t .. les o cuales derechos, para que 
hc,gan su solicitud, ;rnrs que h ,gan una manifest ·1 eión de 

� as su.psrf ínies cu e hr-rn adouirido y firmen sus convenios, 

pc1 re. exr-;lot::�r cü su bsu clo d.:, e ea sup8rf ic ie 1
'. Yo tengo 

,':''A"" .. nn_.1· R J Q'l",' '.� 1.i. ·d·Í r".,· "!UJ:l QO ·,,,ro-muln-ue lo ,G C · r,,t 0 n -� •• ' \, -· • 1 ' - j <,., .., " • - 0 J ·'" '' t D. J 

como au1er�:1. nue se hnS?:a • 
• l ,1,,. .;...., 

,'1 e or:
1 

i " ..... 1 .J • i:., wr .. l-i1?.,·í'1A· i .1,a,.J.h.Jl.t .. Yo expresé mismo r,ue esto 

no Bf:ltisfi:we a l '"'c 'boO'r.: rlost" u f
:> 

d.i�,t . �.1 de l�s corop�fiíns: dicen que -
r�ro sé que �et� dentro de la

., t. + • , �ons 1�uc1oa, qu 0 . 't� , .. s t;. ,3s tr ic tLJ1.en te o pega.do a ln ley. No 

l 1 o quooe

cono0-ar l 

r·aconoccr 

objetsr, por lR decJaraci6n que h�n hecho d8 rB-
1 · 1 ., . lh ., �· ¿eg1s �c1on mex1cBna. y, a �cerio, �1en8n que

todos sus derivad e. 
R�conocen le ley, cu .ndo no le rf�ota 

sus in terui es. S1 dle que se diga a. la C mpañía de Telé -

f'onos o ·� ln dc.l c !;\ ble '\ie declr�ra nulo tu contrato 11
, ten-

drcmos el conflicto. ·,(¡. formA de ¡-ir(�sentarlo está un ¡;oco 
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�eiiaguda, ·reo que hay que e pezar por la redacci6n. -
( ' ,. Ley o 21 articulo, tai como ál estima que debe quedo�). 
,;,· e
t:.-L , 1 � H'"."'¡::¡•.A. .1..Jr.\,. ' l�." . ,i\ • 

.¡, ·, l t·,· 1 d ,,1· r· ue�roiera .orno G� u 11i0a puo 1ca� a in que se ha.-

�an inv2rsiones de '-·' 

.j· no estuviera . e. trinqueta dvl ú,r-
tr . 111 0 ni.-,.:¡.::, P,'_3 e1 -- �� ' ;..¡..\., ..... l..A,. .,. --� ccn c;ue se nos d0sc�nozca el derecho de 
decr?tar el i��uesto, todo lo demás se literatura; pero, 

ya �1iate en el cuerpu de nuestras le-
,. I'"\ ,�"- ,/" ' ''-f Dv 1.., ;(1 ,.:;ffit, u d 8.l.' Utl ·-,.�ii;:o r-1<·���1<:¡n .... A .LU, �""'-·� 0, li-vw 

de que ser! ratificado �1 derecho . 

F-L C. f'Ai'.E:

;1 derAch� ce � loe, surone la oblüre. • u-

La IBás oue un1 �bli t�ación, sun1ne un derecho . 
..l � . '- � 

L r�dacci6n definitiva, t�l e imo la dict6 el Lle, 

l .. :; r¡_--.. � ...i...v.:r · .. ,. ·.;

·, . . t i;, Q . t). L_ ,., 1gu1en V• __, 

a.cuerdo -

3c1quirido (� ;::.-1··· 01"'·h" �--. .,J.�.,; . ""' V '..JC para explo-
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rar y explotar Yl?�cimientos, en tes de 1917, tendt·á.n dere-

1 t¡ 'I 

cho o�ra solicitar la r tificaoi6n de sus contr�tos o con � -
cea1onvs, con sujeción a lo que esta ley dispone, en el -

término d'3 un afio, a contar descL., la fecha de la vigencia 

de esto misma ley; debiendo en su solicitud axpreser la su 

perficie de t�rreno que d .stin� � e�as ex r loraciones o ex-

.,. ' e 1 0 c ; ·1r es lt 
}>.l. J uo. ,.U. l • 

Se dió ¡jor terminado el Con se,io, a 1 .s doce horas y 

cincuont� min� os. 

--- ·- -o-- ---
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